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— Las publicaciones del BOLE1IN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) ellos se
‘minis*rativas

Art. 49
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adi 

de la Provincia. (Ley 800, original N9' 204 de Agosto 14 de 1908),

Decreto N9 1 L 1 92 de abril 1 6 de 1 946.

Art. 19 Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 da julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se ^nvía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la. suscripción.

Art. í 09 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus» 
cripción.

Art. 1 19 — Las suscripciones debes dentro
del mes de su vencimiento.

y 2° categoría gozarán de una bor 
respectivamente, sobre la tarifa coi

Decreto N9 3287 de enero ’B

ihcación del 
respondiente

de 1953.

30 y 50

Art. 1 9 -— Déjase sin efecto
fecha 6 de setiembre de 1 95 1.

Art. 29 — Fíjase para el BO

el decreto N? 821 0, de

úETJN OFiqiAL, las 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año.

I9 de enero

Art. 1 49 -— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno .cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

■ „
Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

VENTA DE EJEMPLARES
del mes . . . 
hasta 1 año 
o .......

Número del día y atrasado dentro 
Número atrasado de más de 1 mes
Número atrasado de más de 1 af.

SUSCRIPCION
Suscripción mensual ..................
trimestral ............. . . . .
semestral ..........
anual . o .. ....... .

IES

PUBLICACIONES

0.40
1 .00
2 00

7.50
15.00 
30.00 
60,00

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50)

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
águiente derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de 14 página .........................................  0 . 0 e ?o
De más de % y hasta >4 página ......................................    .
De más de 14 y hasta I página ............    „ . . . .... .
De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

además Se la tarifa, el

14
24 

$ 40

$ .00
00

.00
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PUBLICACIONES A TERMINO

»nTas publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 1 2 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
- 1 0 días dente 2 0 días dente ' 30 días dente

$ $ $ $ $ ■ $
Sucesorios 0 testamentarios . o ......... . ........ 6 . o . • 30— 2.— cm. ■ 40— 3..—• cnia 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.— cm. 80— 6.—- cm. 120.— 8— cm.
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Remates de vehículos, maquinarias, ganados ...... L ... . . 40.—~ 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cssu
Remates de muebles y útiles de trabajo ........... . . 30— 2.-— cm.- 50— 4.— cm. 70— 6— cm.
Otros edictos judiciales .................................................................. . 40.-— 3.— cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm»
Edictos de minas .................................    . 80— 6,— cm.
Licitaciones ...............  ................... . . 50— 4.— cm. 90— 7— cm. 120— 8— cm.
Contratos de sociedades ........... ....... . •. . . . . . . . 60— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
Balances . . . . .................... 5 ............ . . 60— 5.— cm. 100— 8.— cm. 140.— 10— cm.
Otros avisos . ................................. „ . 40— ' 3.— cm. 80— 6.-— cm. 120— 8— • cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma’-de CUARENTA PESOS MjtL 
($ 40. —) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 4160—G.
Salta.. marzo 19 de 1953.
Expediente N9 5295(53.
VISTO la nota número 1348, dictada por Je- 

Futura de Policía de la Provincia con fecha 
11 de febrero próximo pasado; y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Px'ovmcia:
DECRETA: 

Art. Io — Nómbrase agente de la 'Comisaría 
de General Güemes, al señor JOSE ERIBERTO 
'7ILLEGA.S (1926); en reemplazo de Desiderio ( 
Guantay, en Carácter de reingreso y con arr ¡

- terioridoid a'I día 19 del mes de febrero próxi- • 
mo pasado. :

■ Art. 2o — Dánse por terminadas las iunCic- | 
nes üel agente plaza!- 283, de la Sección Terce
ra, cOn el 50 % de sus haberes,’ don EUSEBIO 
VITRY; . con anterioridad* al día I9 de mes ce 
febrero próximo pasado.

Art. 3? — Nómbrase agente de la Comisaría i ¡Salta, marzo 11 de 1953. 
de’ Embarcación (San Martín), en vacante de ; Expediente N9 5426(53.
presupuesto, al señor SANTOS M4TORRAS » VISTO la nota N° 1496 —de fecha 3 del mes
C. 1920. M. I. N° 3545842, D. M.'63\- con ante- °n Curso, de Jefatura de Policía; y atento a. lo
rioridad al día 16 de febrero próximo pasado. ’ so-hitado en la misma,

Art. 49 — Acéptase al. renuncia presentada 
por ©1 agente de. la Sub Comisaría ¿o La Sille
ta (Rosario de Lerma), don TIMOTEO .MAG
NO; con anterioridad al dfía 9

-año en curso.
' Art. 59 — Nómbrase Agente 
misaría de La ‘Silleta, al señor
MEMEZ (C. 1924, M. L N9 3.903-637, D. M. N9 
63), Con anterioridad al día 16 del mes de fe
brero del año en Curso.
; Art. 6o — Dánse por terminadas las funcio
nes del doctor RAFAEL VILLAGRAN, en. el 

de febrero del

de la Sub-Co- 
CATA-LINO GI

Cargo de Oficial Médico de Policía, por cuan
to, se reintegra el -titular de la misma, doctor 

’ ANTONIO PORTAL, con anterioridad al día 25 
' de enero próximo pasado.

¡ Art. 79 — Nómbrase, agente de la Comisaría 
de Tartagal, al señor GUSTAVO ADOLFO DU 
RIET (C. 1934, M. I. N° 7.234.371, D. M. N9 63); 
en reemplazo de don Pedro López y Con ante- 
.. ioridad ai día 16 de enero próximo pasado.

Art 8° — Nómbrase, en vacante de presu
puesto, agente de la Sub Comisaría de La Ca 
Treta (Estación GaoRa), y en carácter de re
ingreso al señor NESTOR NIEVA (C. 1922);
con anterioridad al día Io de enero próximo 
pasado.

Art. 9.c — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficail y Archívele.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Js cópia-

A, N. Vil la da ■
. Isfe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

: DECRETO N9 4161-—G,

El . Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A.t. I9 — Dispónese él siguiente movimiento 
; de psrsollal, con anterioridad al día 1° del co 
j rriente mes, por faltas graves Cometidas en el 
i desempeño de sus funciones,, de conformidad 
I a lo' establecido en el art. 106 — InO. A— de 
ha Ley N? 1138— de Estabilidad y Escalafón;

a) Se den por terminadas las funciones de 
don RAFAEL BENITO1 MEDINA, en el car 
tegoría de Embarcación (San Martín);

- go de Comisario de Policía d’2 2da. Ccr
b) Se den por terminadas las funciones de 

don PACIFICO ORELLANA GARCIA, en 
el cargo de. Sub Comísalo de. 3ra. Ca
tegoría de Embarcación;

c) Se den por terminadas las -funciones de 
; don PEDRO JESUS ANTENOR CHARRAS, 
( en el Cargo de Sub Comisaría, de 3ra.

Categoría de Agua Blanca (O?án);’

d) Se den por terminadas las fundoes de 
don PANTALEON INOCENCIO AGUIRRE, 
en el Cargo de Sub Comisar'o de 3ra. 
Categoría de La Silleta (Rosario de Ler
ma) .

e) Se den por terminadas las funciones de 
don ELIAS SALOMON, en el Cargo de 
Oficial Meritorio de 2da. categoría de 
Embarcación (San Martín).

f) Se nombra, -eil carácter de leingreso, 
Comisario de 2da. categoría do Embaí- 
cación, al señor JULIAN BASSAILL SA
GAS T A.. en reemplazo de don Rafael Me 
dina.

g) -Se nombro:, en carácter de ascenso, Sub 
Comisa-río d© 3ra. categoría de Embarca 
ción, í¿1 actual Auxiliar 69— de la Co
misaría efe Investigaciones, don HORA
CIO LEAL, en reemplazo de don Pacífico 
O. GarcAa.

An. 2' — Comuniques©, publíquese, insér* 
«e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND’

Jorg®. Arnnda
Es copia:

■A. NL Vill&da
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
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I I .
¡de la Sección Tercera,’don JOAQUIN MENDEZ - PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA,DECRETO TF 4W2—G.

Salta,- marzo -11 de 1953. • , con el Sub Comisario de-3ra. categoría de. Sau
VISTO la nota N° 1549.— de fe,cha 9 del mes celito (Orán), don EMILIO TORRES, —Con ali

en Curso, d© Jefatura de Policía,- y atento a • terioíidad ai día 19 del Corriente mes. 
lo solicitado an la misma/

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase- lá renencia- presentada 
por don TOMAS* MANFREDO GUERRERO, al 

e-argo ce Auxiliar 5-ó. de SeCrctarí-r Gallera! 
(Personal Administrativo), con anterioridad al 
día 19 del me? en Curso.

Art. 149 — Trasládase al Sub Comisario ds 
i 3i’a. categoría de Lo: Estrella (Orán;, don ATI 
! LIO V. PIPO, con el mismo cargo a la Sub 

K Comisaría de Agua Blanca (Orán), en -reem
plazo 
zitíad

de don Pedro A. Charros, con anterio. 
al día lp del aCtuál.

’a
ENTOS VEINTIUNsumo: de CINCO MIL-DOSC

$ 5.221.—) eh c,anCelación de- 
el Concento preCedeiltemen.

Corre en estos obrados; d'sbién- 
este gasto al Anexo' 

,Cos— Principal | c) 1—
Presupuesto ©n vigor

PESOS M|N. 
la factura que 
te expresado, 
d’os© imputar: 
I— Otros Gas' 
de la-Ley de 
directamente jor Tesorería General, 
t-o al rubro —

por

. Art. 29 — Dánse por termiandas la? f un cío 
nes d’e don EMIGDIO RODRIGUEZ-, Como Agen- 

°-omento de Coronel VldtB (Anta), 
con anterioridad al día Io del actual.

Art. 3* ' — Nómbrase Agente de la Comisa- 
V. González, en Carácter de reingreso, 
MANUEL O. CASTILLO, eon anterio- 
día 16 d© febrero ppdo..

Ar-t. 159 — Dispólless el ascenso, al cargo d© 
Sub Comisario de 3° categoría de Palermo, 
del' actual Agente de la ’ misma, don ANDRES 
LOPEZ, e-n reemplazo de don Manuel Solá, y 
Con anterioridad al día 1° del actual.

Ait. 16 — Comuniqúese, publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ’ •

B— Inciso 
Parcial 45 
e ingresar

*_ __________ _ ___ , con crédi
ALCULO DB; h’eCURSOS 1953 —

RENTAS GENERA^3 CON
'ALLERES OFICIALES -

CEL PENITENCIARIA".
Comuniqúese, nublíque-se. 

Registro Oficial |y archive,

RICARDO
Jorge

PRODUCIDO

Xrt. 2? -
• se en el

RICARDO
Jorge

Jo DURAND '
Aramela

Es copia:
A. N. V;

Jefe de Despacho de Gobierno,
lacla

AFECTACION — 
CAR.

X DURAND 
Aranda

Justicia é I. Pública

— Nómbrase Agente del Destácame!! 
to Qoronel Vidt (Anta) en carácter d’e.reingre
so, al señor EULOGIO MONTENEGRO, a par_ 
tir de*! día 16 del Col’riente mes, y en reem
plazo de don Emigdio Rodríguez.

Art 49

Es copxa:
A. N. o Vjllada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I Público

Ait. 59 — Nómbrase, Auxiliar ‘5to. de Sacre 
taría General, o:l señor ABRAHAM JUAREZ, 
con anterioridad al. día l9 del actual, y en 
reemplazo de don Tomás M. Guerrero.

•DECRETO N? 4133—G.
Salta, marzo 11 de 1953.
Exp-díeiVe N9 5443¡53.
Atento lo solicitado por la Dirección Gene

ral d© las- EsCue’lae de Manuaiidac.es de Sal
ía en expediente N° 5443¡53,

Art. 6o — Nómbrase, Agente de la Sub Ce 
misaría de Pa'etmo. en carácter d’a reingreso, 
al señor VICENTE RUFINO, en reemplazo de 

con anterioridad al día

El Gob -mador de la Provincia
DECRETA:

¡DECRETO N9 
Salta, marzo 
ANEXO G 
Expediente l 
VISTO el ( 

junio de *1952, 
! un crédito < 
del Chófer 
míales, don 
jes realizad* 
bre de 1950 

¡ febrero al 
■ informado

dolí Andrés -López, ; 
l9 del mes en Curso.

Agente de la Comisaría 
LUSS ADOLDC FASOLA

Art. 7o — Nómbrase* 
de Chicoana, al señor 
(C 1923), á partir del' día 16 del actual y en 
reemplazo de don Ernesto Molina.

4166-—G, l
11 de 1953. {

Orden de Pago N° 338,
N9 6989152, 1583|51, 1621|51, 1622|51. 
decreto N° 40í, d©. fecha 30 de 

l por. el que se dispone reconocer 
e'l la suma de $ 1.325.95 a favor 
de. la Dirección d’e Asunto? Gre- 

l dugo Kliver ’ep. concepto de vía- 
ios durante los pías 21 0© diciem- 
! '<il 13 de enero de 1951 y del 6 de

1 j de marzo de 1951 y atento 1^ 
per Contaduría General,

■ 3525, d,
¡ se designa Ordenanza (Auxiliar
i cuela de Mallualidades —Hilia.1
j I. |UUS. VICENTE BURGOS, en 

¡Don SILVERIO CONDORI por su
a las filas <del Ejército; en razón quG 31 

* citado- Condolí no resultó apto para el ser vi _

G sbernador de Provincia
• D E CRETA:

Art. 89 — Nómbrase, Agente de la Sub Co_ 
' misaría d© 4a localidad de San Carlos, al se
ñor MIGUEL GUTIERREZ (C. 1923), a: partir del 
día 16. del actual, y en! reemplazo de don 
Cisco Montaña.

Nómbrase, en Carácter de

Fi’an

ció militar.
Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

?revia
• ñde¡se
HABILITACION! DE PAGOS DE LA 

GENERAL DE LA GOBERNA. 
:víIL TRESCIENTOS 

5 CON 95:100- M|N. 
j qp.e Con dicho im-

intervención de Contaduría 
por Tesorería General, a

— Déjase sin efecto el decreto N° 
¡cha 22 de enero ppdo., por el que

69) i de la Es- | 
Orán, a Do'J ¡
reemplazo de | Art. 19 — 
incorporación • General, ¡liq- 

favor de la i 
SECRETARIA 
CION, lá si ma 
VEINTE Y ' 
($ 1.325.95 
porte haga 
Kliver, por e] 
do,- debiéndos' 
al Anexo G— Inciso Unico 

Principal 
Ley de

Ció 1952.
Art. 29 

fes© en el

de UN ;
(fclNCO PESOS 
n|n), a fin de 
efectivo el pago al señor Hugo 
Concepto prec
¡e imputar el mencionado- gáste 

—-DEUDA PUBLICA
Ley N9 1562152" de

RICARDO Je DURAND 
Jorge Arando

rein- 
Sub-Comísario de 3a. categoría’ de Co- 
Mollinedo. al señor BRUNO LUNA, a par _ jefe Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

tir del día 16 del actuaL | ——------ —

greso 
ron--1

Es copia:
A. N. Villada ■

la

edentemeiite expresa

3— Parcial
Presupuesto vigente para el Ejerci_

Art 10° — Nómbrase, Oficial Meritorio de 
2da. Categoría de la Comisaría de InvestigaCio 
lies, al señor IUAN CARLOS SALOMON, (C. 
Tc36), Con ánteriorid’ad al l9 d'el actual, en 
reemplazo de don Pastor Santos Quipñdor.

• Art. 11° — Trasládase, a la Sub Comisaría 
ds Uruñde-1 (Orón, Con el cargo de. Sul Comí 
safio de 3ra. Categoría, al actual Sub Comisa 
rio de ¡a misma categoría de la localidad de 
Palermo (Anta), don MANUEL SOLA. con. 
to’ioridad al día 19 d-e¿ mes en curso, y 
reemplazo del señor Adolfo. Niva.

Art. 12° — Trasládase, a la )Sub Comisaría 
de la EstrePa (Orcen), al Sub Comisario de 
3ra. categoría de Coronel Mollinedo (Anta) 
don PEDRO JACOBO GALARZA, en reemplazo ¡ 
de don Atílio V. Pipe, Con anterioridad al día 
Io ctel actual.

Art. 139 — Pelmútanse, en sus respectivos 
Cargos y á’estinos, al Agente —plaza N° 291—.:

fe 
los

&n-
en

' DECRETO N9 4165—G. '

Salta, marzo 11 de 1953.
ANEXO B — ORDEN DE PAGO N° 66
Expediente N° 8222:52, agreg. 6673'52 y 

6837(52.

VISTO los decretos Nros. 760 y 1134 de 
cha 16 de julio y 7 de agosto de 1952, por
que se autoriza a la Cárcel Penitenciaría papa 
qCe por los talleres de dicha Repartición se 
p’.oceda a fabricar una estantería y mostrador, 
al precio total de $ 5-221, Con destino al Sin
dicato Cíe Metalúrgicos y s© insiste ..en el cum 
plimientc de lo dispuesto; y atento io informa 
c-o por Contaduría General,

El Gcb-mador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención da Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de 
la Provincia a favor d© la HABILITACION’ DE

-■ Comuniques©, 
Registro Oficia

publiques©, insé£
.y archívese.

’RICARD
Jar

D X DURAND 
ge Arañda.’

Es corda:
A. M /¡liada

acho de Gobierno, Justicia é L PublicaJefe de Desj

4167—G.DECRETO N°
Salta, marzo 11 de 1953^.
ANEXO- G 
Expediente 
VISTO él

— Orden de Pago N9 337,
.N° 5601|52. j

decr©to N9 ljl.639, dé fecha 4 de 

ma?zo de 1852, por el quj se dispone reconocer 
un crédito ©n la suma d^ $ * 1.000 a favor de 
la Asociación Bancaria de Salta, en Concepto-

l ? .200 emtr.ad.as para e'l concierto- de 
áad’o el 9 d’e agosto. de 1950 en el

de pago d
violín reali
Teatro Victoria; y aten; o lo informado por 
Contaduría General, ’■

Manuaiidac.es
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El Gobernador de la Provincia
' DE CRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
'General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO- DE GOBIERNO, JUSTICIA E • INS 
TRUCCION PUBLICA, la suma de MIL PESOS 
MN. ($ 1.0C0 m]n.), a fin de que con dicho- im 
pP-r.te CanCe-le el importe reclamado por la 
Asociación BanCaria de Salta y por eíl con
cepto expresado precedentemente; debiéndose 
imputar el mencionado gasto al Anexo G — 
Inciso Unico— DEUDA PUBLICA — Principal 
3— Parcial '‘Ley -N° 1562];52z' de la Ley de Pie 
supuesto N9 942|48 vigente para el Ejercicio 
1952. •

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®,, íiisér- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jarge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4168—G.
Salta, marzo 11 de 1953.
ANEXO G — Orden & Pago W 67.
Expediente N9 5099153 y agíeg. 7736|52.
VISTO el decreto N° 2846, de fecha 27 de' 

noviembre de 1952, po? el que se dispone re 
Conoce!’ en crédito en la suma de $ 25 o: favor 
de la Compañía Argentina de Teléfonos S. A., 
por el concepto expresado ©n la factura que 
corle agregada a ís. 2)5. de estos obrados; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gob-cmador de la Provincia
■ ' D E CR E; T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBERNO, JUSTICIA E INS 
TRUCCION PUBLICA, la suma d9 VEINTICIN
CO PESOS M)N. ($ 25 m)n.), a fin de 'que con 
dicho importe proceda a cancelar la factura 

- qpe por el concepto que la misma expr-s-sa, 
Corre agregada a fs.-2|5 de estos obrados; de
biéndose imputar el mencionado gasto al Ane 
xa G— Inciso Unico— DEUDA PUBLICA < — 
Principal 3— Pa'cial 4, d'e la Ley de Presu
puesto LT° 1566’52 vigente para ©1 Ejercicio 
1953.

Art. 2o — Comuniques®, publiques©, insér 
'.ese en el Registro Oficial y archívese.

RECARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copía:
A. N. Villada

(efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

.DECRETO N? 4169—G».
Salta, marzo 11 de 1953.

. ANEXO G — Orden de Pago N9 338. ■
Expediente N° 1033|50.
VISTO e*l decreto N9 10.056, -de- fecha 4 de 

-diciembre de 1951, por ©1 que se dispone re.~ 
conocer un Crédito en la suma de $ 455.50 a 
favor de la Talabartería "El Potro7'; por los 
COndeptos expresados en la factura que corre 
agregada a fs. 1 de ' estos obrados;, y atento 
lo . informado por Contaduría. General, <

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. i9 — Previa intervención de Contadu
ría General' liquídese- por Tesorería General, 
a favor de la - HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION -PUBLICA,, la suma de CUATROCI
ENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 
50)100 M*N. ($ 455.50 m|n.), a.fin de que Con 
dicho importe proceda a cancelar la factura 
que por el Concepto que 1-a misma expresa ce 
rre agregado: a fs. 1 de 'estos obrados; debiéll 
dose imputar el mencionado gasto o.l Anexo 
G— Inciso Unico — DEUDA- PUBLICA — Prin 
cipal 3— Parcial “Ley N° 1562)52" de la Ley 
de Presupuesto N9 942|48 vigente para el Ejer 
cicio 1952.

Art. 2’ — Comuniqúese, oublíquese, insér 
?se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND '
Jorge Arapda

Es copia: ■
A. N. Villnda

Jefe de Despacho a© bomerao. justicia e 1. Púülicü

DECRETO N? 4170—A. -
Salta marzo 11 de 1953.
Expediente- N° 10.587)53. '
Vista la renuncia interpuesta, y atento a 

los motivos que la originan,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A_rt. I9 — Acéptase a partir del día 11 del 
Comente mes, lo: renuncia presentada por la 
señorita JOSEFA R. COLOMBO al cargo d© 
Auxiliar Io — Idónea Preparadora de Farma
cia— de la Dirección General de Salubridad, 
por haberse acogido a la jubilación.

Art. 2° — Comuníauese publiques©. íncé<- 
tese ed el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- Jo DURAND
Walder Yánez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 4171—A.
Salta, marzo 11 de 1953.
~’--dienU N<? 10.591)53.
Visto las actuaciones producidas y atento c. 

a Resolución N° 55 dictada por la Dirección 
General d’e Salubridad Con fecha 6 de marzo 
en curso,

£1 Gobernador de la Pwmdcí 
DECRETA:'

Art. Io — Apruebas© la Resolución N? 55 
dictada por la DIRECCION GENERAL DE SA
LUBRIDAD Con fecha 6 de marzo en' curso, cu 
yo texto dice:

'‘Vistas las renuncias que anteceden pres-en 
tadas. por la lavandera y mucama del Hospi
tal de Rosario de- la Frontera, (Personal Tran 
sitorio a Destajo), Sras. Rosa J. de Maidana y 
Antonia M. de Alvarez,

El Director General. de Salubridad
’ ’ RESUELVE:

l'Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
por la Lavandera del Hospital de Rosario dé
la Frontera Srd. ROSA J.* DE. MAIDANA ©n la 

categoría dé Personal Transitorio a Destajo a 
partir del 21 de febrero ppd’o'.

Art. 2? — Aceptar' la renuncia .presentada 
por la Mucama del Hospital de Rosario de la 
Frontera Sra. ANTONIO Ms DE ALVAREZ en 
la Categoría de Personal Transitorio a Destajo, 
a partir ‘de’L 23 de febrero- ppdo., Fdo'.: Oreste 
D. Lovaglio _ Director General".

Art. ,2- — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives®

RICARDO J. DURAND
Walder Yá’Bez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 4172—G.
Salta, marzo 12 de 1953.
Expediente N9 5461)53. v
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia . . 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 6? de la Cárcel Penitenciaría, 
Don ALBERTO QUINTEROS, con anterioridad 
al dio: 2 del mes en curso

' Art. 2o — Nómbrase Auxiliar 69 . de la Cár
cel Penitenciaría, al señor ADOLFO MARTINEZ 
IM. 7.231-560), actual Obrero Jomaiizado, en 
reemplazo de Alberto Quinteros y con allte_ 
rioridad al día 2 de'l Corriente mes.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Joirge Aran da

copia:
A. N. ViHada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia -é L Pública

DECETTO N9 4173—G-
Salta, marzo 12 de 1953
Expediente N° 5473)53.

. VISTO la renuncia interpuesta,

El Gob’~rrmdcr de la Provineia 
DECRETA:

Art. 1^ — Aceptas© 'la renuncia presentaba 
por el Soldado dlel Cuerpo d© Guard’d Cárcel 
del Penal, APOLINAR J. CARRIZO, con anterio
ridad al día 25 de febrero último.

Art 27 — Comuniqúese, publiques®, insér- 
ías-ía Registro Oficial y

RICARDO X DURAND ■

Jorge Aranda
Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4174—G.
Salta, marzo 12 de 1953.
Expediente N° 5474)53.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcejl Penitenciaria, en nota de fecha 10 del 
mes en Curso, •



BOLETIN -OFICIAL SALTA, M£RZíT 19 DZ

El Gob-raador de la- Provincia RESOLUCIONES DE LOS
DECRETA: MINISTERIOS

¡ 29 — Dése al
! ñiques O, etc..

Libro. de¡ ResojuCio-ne:

Art. 19’— Nómbrase, Soldado del-Cuerpo de 
Guardia Cárcel Ó.e.1 Penal, al señor JUAN 
GU ALBERTO MENDEZ (M 3.954-874), con an
terioridad cfl día 10 del Corriente me,s (

Art. 2o — Comuniques©' publiques©, insérte. I 
se en el Registró Oficial y archívese.

JORGE. AR ANDA

RICARDO Jo DURAND.

RESOLUCION N° 870—G.
Salta, marzo 10 de 1953.-

Expediente N9 5435¡53x
VISTO este expediente en el que O Mayor do 

■mo de este Departamento solicita la provisión 
d© nueve (9) uniformes Completos para el per 
sonal de servicio del mismo,

Es copia:
A. NF Villada

de Gobierno, Justicia é I_. PúblicaJefe de Despacho

Jorge Aranda El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública^

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESUELVE

DECRETO N° t4175—G.
Salta, marzo 12 de 1953.
Expediente N? 5472|53.
VISTO Jo solicitado por la. Dirección Gene

ral- del Registro Civil, eH nota N9 25, d© fecha 
16 del raes en curso,

JO L_ Autorizar-a la DIRECCION DE .SUMI
NISTROS a llamar a concurso de. precios entre 
las casas del ¡ramo, para la provisión de míe 
ve (9) uniformes Completos con destino al per 
* pzial d.e' servicio de este Ministerio.

I 2'9 Dése cj Libro dei Resoluciones, Comu- 
síguese, etc..

RESOLUCION N? 873—G,
Salta, marzo 11 de 1953.
VISTO el .expediente N9 808^(52, caratulado 

. 327:52 Santía '
Daniel del Cortés, solicita re_
:nmueble, sito | en Pueyrre-dón -

"Cámara de> Alquiceres, 
go Durand vs. 
ajuste alquiler 
286"; y

CONSIDERANDO

Que’el propietario apela 1^ resolución qw 
Corre a 
quiléres d(

ís- 39
I© la

por la Cual la 
Provincia elev

Cámara de Al~ 
a 'el' precio bá- 
e ubicado ell

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Desígnase a la AUTORIDAD PO_ 
LICIAL de Cachi, Encargada de la Oficina de 
Registro Civil esa localidad, hasta tanto 

provea en d'eíinitiva. .
Art 29 — Comuniques©, puhllqg&&&. msér

= si degisto Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND

Jorge Aranda
Es copia:
A..N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO-N9 4176—G.
Salta, marzo 12 de 1953. 
Expediente N° 5449(53.
VISTO el presente 

Dirección General d< 
viñeta, eleva noto 
arlo en curso; por 
en la misma, y el 
l’respondiente que

expediente en el que la 
Registro Civil d? la Pi'ca 

d-e fecha 9 de marzo d.el 
oRo, y atento lo solicitado 

certificado de nacimiento 
Corre, agregado a fs. 2 de

El Gobernador de la Provincia

DE CRE T A :

el decreto número 
5731, dictada por el Poú'er Ejecutivo d-e la Pro 
vincia Con fecha 6 de setiembre de 1947, de
jándose establecido que el verdadero nombre 
de la Encargada de la Oficina de Registro 
Civil d^ -la localidad, dfe Aguaray (Dpto. San 

cDña HORTENSIA ACOSTA DE QUIN 
•es HORTENSIA DEL-CARMEN ACOS- 
QUINTEROS.

Comuniqúese, pubKauese. insér

Art. 1<? Rec)ifiífase

TEROS.
TA DE

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Xwge Arasida

— Comuniques©, 
degistió Oiicial y

publiques©, insér 
archívese.

JORGE ARANDA

Es copia:
. A. N. Villada

Jefe de Despacho, de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 871—G.
Salta, marzo 10 de 1953.

Expediente N? 5441(53.
Atento lo solicitado por la Habilitación (Xx? 

Pagos d©l Ministerio de Gobierno, 
Instrucción Pública en nota de fecha 
en Curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia é

RESUELVE:

Justicia e
6 del mes

L Pública,

1? Autorizar a la . DIRECCION. GENERAL 
DE DEPOSITO Y SUMINISTROS, a llamar a 
concurso privado de precios, para a provisión 
de los artículos que en' la misma se detallan 
y con destino g la Dirección General de Ai • 
chivo d.e lo: Provincia.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, Comu' 
niquese, etc..

sic-o ed locación del inmueb
de esta ciudad de $ 115’ a 

. considerando que el nuevo- pr©~ 
í . . . .. uon ei nenencio 

locatario y cOn-los gravámenes 
d propietario eh 

ipble -alquilado;!
el inmueble ¡Consta de cuatro 

andes, una habitación más re
baño de Ira.l baño d.e 2da., 
7 se encuentra| ubicado en una 

residencial la ciudad;
en Consideración tales cirCuns 

. guarda propor- 
>: delicio de referencia y con. los 

que debe soportar el propietario, tan 
¡specta a los gravámenes Cuan 
nales gastos de conservación 

©s preciso elevar él precio 
: mun de ley, siempre que ello 
:?der del doble del alquiler ac. .

lo dictaminado por el señor
■Q/

Pueyrredón 286 
163.08 por mes,. 
ció fijado no guarda relación Con el beneficio 
que recibe 
y gastos que dsbe soportar 
razón’ del inmut

Que en ■ -efecto 
habitación©^ gr 
ducida, altillo, 
Cocina y patio • 
zona céntrica y

Que teniendo 
tanCias, el alquiler 
ción Con el be: 
gca-.O;
lo .en lo que re: 
to a los even^

Que' por ello, 
básico al máx 
no importe exC 
tual; y atente 
FisCql de Estac

El Ministro de
R

Gobierno, Justicia e I. Pública»
E SU E LV E :

JORGE ARAND.

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

RESOLUCION N? 872—G.
Salta, marzo 10 de 1953.

Exnsaienle N9 5233(53.
Atento lo solicitado por la Habilitación ¿fc. 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia © 
Instrucción Pública ©n, nota de fecha 6 de fe
brero del ctñc en Curso,

El Ministro iáho de Gobierno-, Justicia 
é Instrucción Pública

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é L Pública

a la DIRECCION GENERAL 
SUMINISTROS, a Homar a

”1° — Autorizar
DE DEPOSITO Y

■ concurso privado de precios, para Ja provisión 
d.e les aitícutas qu»- en la misma se detallan y 
Con destino -d Musco da CDr.c-uí líatura'os

— Revocc r la resolución d’é 
que Corre a fs.

19 y fijar el 
■- a calL

$ 23(1'* mensuales.

Alquileres.
— Je la Cámara 

39 de- estos ^obra 
precio básico- d©1..

Pueyrredón 286 en lainmueble- de / 
suma de

Art. 2-° — Comuniqúese,' publiques^ 
el Regi:

insérte 
ko . Oficial y archívese.

JORGE ARANDA

Es copia:
A. N. Vil iada - [

Jefe de Despacho de Gobierno, ¡Justicia é I. Pública

RESOLUCION
Salta, rniglzc
V^STO el espediente N° §088(52 

reajuste de a 
tiago Durand

N9 874 G
11 de 1953. ¡

qúilerés solicitado 
vs. Erm enegildo

CONSIDERANDO:

pietario -apela | de
: Cámara de 1
• «Cual se el-evi

Arancibia; y

■la • resolución 
■quileres a fs. 37 .

e/1 alquiler de $

Que el pro 
dictada por' 1c 
y mediante R
98,90 a la suna dfe $ 115,Ó7,¡¡ COnsid’er-ando que 
el nuevo precio- fijado no ^stá en proporción 

tCon las Comodidades de qué goza el locatario;
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Que efectivamente se' trata de un inmue
ble ubicado en. una zona céntrica de la. ciu
dad. Con -ell C-aráctet d© residencial —Pueyrre 
don esquina Gral. Güem,es—• y que Corista 
de un salón de 7mnts. X 6.50 mis., tres ha
bitaciones, Cocina, galería,. patio y servicios 
complementarios;

el principio - que debe
3 los precios básicos de las

el de que el precio a fijarse debe 
una relación proporcional al benefi- 

obtiene el locatario, teniendo ©n 
o gravóme

presidir e1 : ea_
locacio"juste de 

n©s ©s 
guardar 
cío real
Cuenta además las Contribución:
nes y gastos qtfe soporta ©1 propietario ©n 
¡azóll d© la propiedad alquilada, solvencia o 
rentas del locador y locatario y destino d’el 
inmueble,-

Que en e] caso de autos, el alquiler de $ 
115,07 fijado por ia Cámara es evidentemen
te desproporcionado- con los beneficios que 
obtiene de inmueble locado y que 
las Comodidades que ofrece y de 
te ubicación;

surgen de 
u excelen

Que teniendo en Consideración esta 
tanda, los gravámenes que soporta la 
dad. y Ies gastos de Conservación qu© debe
rá realizar e'l 
debe aplicarse 
neto: sobr© el 
forma qu’e. lo 
. Por ©lio, y atento lo dictaminado por -el 
ñor Fiscal d’e Estado,

circuns 
propie.

propietario ©n su oportunidad, 
al caso, el 3% d© rentas anual 
valor fiscal del inmueble” ell la 
autoriza el décreto 2101 ¡52;

El Ministro de Gobierno, Justicia e í-

RESUELVB:

Pública,

Cama i a 
de 1.952

’ Io — Revocar da resolución de te: 
d© Alquileres dql 26 d© noviembre 
que cor?© a fs. 37 de los autos Caratulados 
"Santiago Durand vs. Ermenegildo Arancibia 
solicita reajuste de alquiler, inmueble situa
do ©n Pueynfedón esquina Güemés en su Art. 
P y fijar ©1 precio de la locación en la suma 
de $ 162,24. •

Art 29 ,— Comuniques©,. publiques©, insér 
tese ©n el Registro Oficial y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia?
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N? 875 G -
Salta, marzo 11 de 1953.
VISTO el r©Curso de 

por don Musa J. Mdalel 
te N° 5229¡53 ooiitra la 
maro: de Alquileres que 
tos obrados, .y

apelación interpues to 
a fs. 16 del expedien 
Resolución de ¿a Ca
corro a fs. 12 de es-

CONSIDERANDO:

Que el inmueble alquiladlo consta de 
■guau de entrada con puerta cancel, hall 
mampara .de vidrio y pisoz de’ mosaicos, 
habitaciones d© 4-50 mts. por 4.00 mis., 

za- 
con 
dos 

piso
de madera Con balcón a la cali©, dos habita 
C’ones de 4.00 por 4.00 mts. y otra de 4.50 
per 3.50 mts. con piso de madera, cocina con 
piso d;e> mosaicos © instalación para agutí Ca 
Tient©/ un baño d©; primera y otro de seguíid’a 
con piso de mosaicos, patio dSl mosaicos V uü 
altillo con tres habitaciones más de 4.. 0'0 por:,

¡3.50 mts.; el inmueble se encuentra además
• ubicado ©n una zona •céntrica de
I — calle
¡ Que,

Santiago del Estero 526—; 
por otra parte, la unidad 

destina parcialmente a. actividades 
les, c.c-mo está probado en autos:

la ciudad

locada se
comercia-

ell mate- | 

de las lo- :
Que el principio que debe regir 

ría de i’sajust© de precios básicos 
"aciones ©s ©.] dé qu© ©1 precio o: í’jarse de
be ser proporcionado' al beneficio rea] que re 
cfbe el locatario, teniendo en Cuenta,’ además.

?■: solvencia de éste y cl©l propietario y el 
destino- del inmueble;

Que en el caso de autos se eleva e" alqpi. 
ler de $ 250 a $ 423,25, monto éste qu©. no re 
~ulfa desproporcionado' • Con las comodidades 
"u? oíreC© el inmueble y que 
del número 
olomentarios 

se desprenden 
d,e habitaciones y servicios Com 
y de la excelente ubicación del

Por ello, 
ñor Fiscal

y -atento lo dictaminado 
de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
RESUELVE x

■por el sé-

L Pública,

B'5

is

— La Cámaia efe- Alquileres procederá a 
in

1° — Confirmar en todas sus partes la 
so'ución do la Cámara de Alquileres ele 
cha 30 de diciembre de 1952, que corr© a 
12 del expíe. N<? 5229|53. ’

2*?
’c-CúfiCar el error de cálculo en qué s© ha 
Curiído en el reajuste. de.1 precio básico, 
conformidad a lo observado por el señor Fis 
cal de Estado en el último párrafo de su dic 
tame-n de fs. 24.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
-- en el Registro Oficial y archives®.

JORGE ARANDA
Es copia:

A.’N. Villada
Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N° 185 E
Salta, marzo 11 de 1953.
Expediente N° 851|A|1953.
Visto este expediente en el cual Dirección 

Genera] d'e A_rqutiectura - y Urbanismo solici
ta s© provea de uniformes al personal de ser 
vicio de la misma; atento a lo dispuesto por 
decreto N<? 14.578! 1949,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — A-utorizar a la Dirección General de 
Suministros a liamar a concurso de precies 
para la provisión de uniformes Con destine al 
-igutente personal de servicio- d© la Dirección 
General d© Arquitectura -y Urbanismo:

TÁDEO APARICIO
TEODORO ARAMÁYO
LEANDRO JUAREZ •

. SEGUNDO JUAREZ
MAXIMO GAUNÁ
HERBERTO MAURI.
Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér 

tese én el Registro Oficia’ y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA

Sasitiago Feliz Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas 

i RESOLUCION N° 186 E
Salta, marzo 11 de 1953. • •

! Expediente- N° 987¡D¡I953.
| VISTO este expediente en él que 
'liar 29 señora NELLY JARA AVILA

• so-licita Jicsncia extraordinaria sin
I sueldo por ©I término d© tres meses a partir 
del
en

la AuxL. 
DE DIAZ,
gOce de

so, 
rrenie'j,

25 de fe bpero ppdo y teniendo 
cuenta lo informado por Contaduría Gene 
eai su nota NP 163 del 3 del mes ©n Cu?- 
repartición d-e la Cual depende la reCu-

El Ministro de Economía, Fmcmzas y O. Públicas 
' R.E SUELVE:

F? — Denegar el pedido de licencia extra
ordinaria presentadla por 1Q señora NELLT JA „ 
RA AVILA DE DIAZ, auxiliar 2 9 de Contadu. 
ría General de la Provincia, debiendo - Conmi
nársela al reintegro de sus funciones .

. Art. 29 — Comuniques©' publiques©, insérte. 
?ese en el Registro Oficial y archívese

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Féliz Alonso

Oficial Mayor de Economía,
Herrero

F. y O. Públicas

el Cual el señor

RESOLUCION N° 187 E
Salta, marzo 11 de 1953.
Expediente N° 1014[C[53.
VISTO este expediente en

Miguel A. Cruz concesionario de 1.000 Has. 
de terreno ©n la fracción 61, del late fiscal 

! N<? 3 . de# Departamento General San Martín, 
i adjudicadas po-r Decreto N9 2533 do fecha 5
de noviembre de 1952, solicita se le autorice 
a iniciar en forma precaria -la explotación 
del mismo; atento a lo informado por la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Ministro da Economice Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:'

ex- 
fo-

ad-
no_

1° — Autorizar al señor MIGUEL A. CRUZ, 
concesionario de 1.000 Ho:s. de terreno en la 
fracción 61 del -lote fiscal N° 3 ¿el Depoota- 
me,n.to- General San Martín, a iniciar en' for_ 
ma precaria, bajo el Control d©. la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario., la 
plotación y extracción de los productos 
restales del lote precitado, que le fuera 
judicado por Decerto N° 2533 del 5 Ci!e 
viémbr© de 1952.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives©

NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Santiago Feliz Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION Nc 2344—A
Salta, Marzo 9 de 1953
VISTO lo solicitado,

El Ministro de Acción Social ¥ Salud Pública
RESUELVE:

Io — El Jefe d--’l Departamento 
este Ministerio, 
quidan para Acción 
CIENTO TREINTA Y 
CIONAL ($ 133.—),

d®kmtabte 
tomará de los fondos crie se 

Social—Varios, la suma 
TRErS PESOS MONEDA NA. 
para que con dicho impor~
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te proceda a adquirir un pasaje de la. a Córdo
ba con destino al señor LADISLAO CASTELLA
NOS.

2o — Comuniqúese; publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones etc. —

pedido por tratarse de 
recursos, .

El Ministro de Acción
R E S U

una persona carente de- RESOLUCION N9
Salla, Marzo 12 de "1953. 
Visto la Resolución. N° 6.684,

Salud Pública de la Nación, ciclada con fecha
5 de marzo en curso a requerimiento de e-T.3 Mi
nisterio, disponi

Social y Salud Pública |

2350—A

del Ministerio de

WALDER YAÑEZ 19 — EL’ JEFE DEL DEPARTAMENTO COI- . mdo que los : 
certificados mé

Es copia:
Martín A- Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

acultatívos de -la 
ticos para las li-TABLE de este Ministerio tomará de los fondos Nación expidan 

concias por enfermedad al personal de la Admi
nistración de la
■a misma, y,

RESOLUCION N9 2345—A.
Salta, Marzo 10 de 1953.
Expediente N° 10.550|953.
VISTO en • esta expediente la solicitud de ayu

da interpuesta por don Eulogio Rivero, consis
tente en una rueda para su triciclo de mano; aten 
to a las actuaciones producidas y -siendo propó
sito de este

destinados para Acción Social—Varios, la ruma 
de S 44 (CUARENTA Y CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL), para que con dicho importe 
proceda a adquirir un pasaje de 2da. clase a la 
Estación Iturbe, debiendo hacer ' entrega dej mis
mo con mas la suma restantes de $ 10. m’n., al 
beneficiario señor SAMUEL RAMOS.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Provincia, fuera del territorio de

ÍOÑSIDEBANDO:

El Ministro

19 — El

Ministerio acceder a lo solicitado,

d© Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Jefe (del Departamento Contable de 
este Ministerio de los fondos para "Acción So
cial —Varios", dispondrá de la suma de $ 200.70 
m|n. (DOSCIENTOS PESOS CON 70*100 MONE
DA NACIONAL, a efectos de adquirir de la Bi_ 
cicletería de Juan P. Manresa una rueda completa 
para el triciclo de mano que le sirve d© movili
dad a don EULOGIO RIVERO, en un iodo de 
acuerdo al presupuesto presentado por la firma 
de referencia, el que será entregado oportuna
mente al beneficiario.

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ

WALDER YAÑEZ

Que con Id medida dispuesta 
solución se -oh 
do un requisito 
to de las licencias por enferme 
estro territorio;

ciona ún viejo 
. imprescindible

por la citada Re_ 
problema, llenan- 
en el otergamien 

dad, fuera de nu^

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mgyar de Acción Social y Salud Público

RESOLUCION N9 2346—A
Salta. 10 de Marzo de 195-3 .
Visto ¡o solicitado por el seño? Eduu- ao 

mente y -iendo nrcpcNic de este Ministe'¡o acce 
d.er a su pedido,

Ei Ministro de Acción Social y Sah«d PúbBr^- 
RESUELVE

■1° — El ie'e
M”v Ue^te c

¡el L.-per temen

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pábilo-..

RESOLUCION 2yo 2348—A
Salta, Marzo 10 de 1953.
Visto lo solicitado por don 'Mariano Gqray y 

siendo proposito de este Ministerio acceder a su 
pedido por tratarse de 
recursos,

una persona carente de

El Ministro de Acción
R E S U

Social y Salud Pública
E L V E:

vincia, plenamenteQue el Gobierno de la Pro
su política d.e adhesión y ampliaidentificado en

colaboración cCa el segundo P¡an Quinquenal del 
’Gral Perón, ofj rocidad, sus servi_ 

¡cializados, para el
eceró: en reciy 

cios médicos, inclusive los esp< 
empleados nocionales, con idénti- 

s distintos lugares de la Provincia 
no cuenta con servicios médicos;

examen de los 
co fin y en lo 
que la Nación

Que 
vincia, 
no de la Nací 
empleado públ 
sobre

Ejecutivo de la Proes proposito del Poder 
apoyando la política cej Superior Gobier-

ón, luchar contra el ausentó mo del 
[ .co,’ ejerciendo 

el otorgamiento de las 
por enfermeda i;

m estricto. control, 
referidas licencias

Io _ 
BLE de 
tinados 
$ 5.00

JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTA.EL
este Ministerio romera de los fondos des
para Acción Social—Varios' la suma • de 
(CINCO PESOS MONEDA NACIONAL).

p?ra que con dicho importe proceda a adquirir 
un pasaje con destino a la localidad de la Vi" 
~ debien5o hacer entrega del mismo al bene
ficiario señor MARIANO GARAY.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
Resoluciones, etc. ,

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS Ck LIENDBO
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Por ello,.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

19 _ por
NOCIMlENToá MEDICOS Y ^ICENCIAS, y facul
tativos depon 
interior de- la 
rimiento de

^cimientos méqicos a los emp 
los" lugares 
concurs-o de

intermedio del SSERVICIO DE SECO.

Ministerio e-n el 
:án a reque- 

competentes rccorr 
eados nacionales 

< lond© la. Nación no cuente con 
facultativos de su dependencia.

líenles de este 
Provincia, se yractic;

I as autoridades

el

(CIENTO QUINCE PESOS MONEDA NACIONAL) 
para qu© con dteho importe proceda a ademi-.’r 
un rar de anteojos cU casa "Barrero y Amu- 
chastegui, según factura que corre a is. 3 de es
te expediente, los que hará entrega al benefi
ciario señor EDUARDO CLEMENTE.

RESOLUCION N° 2249—A
Salta, Marzo 12 de 1953.
Viste lo solicitado por don Gregorio Arma ido 

García y siendo ureposito de este Ministerio acce 
der a --u pedido per trátense de una persona ca- 
¿enie de recursos,

El MinisLio de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

29 —■ A sinple requerimiento de Servicios 
Recoaocimién 
mejor cumplí 
CIOS ESPECÍ.
nistsrio, pres

líos Médicos deula Nación y rr'~ e 
luiente d© su cometido, los SERVI.

AI-IZADOS dop|

a;ún su colaba
.mo ccnúol en el
enfermedad.

ación, a les efectos- 
ctG.gamiento de li_

3o — A
la presente
Ministerio ap- 
relación a los empleados 
Provincial.

1 :¡s fines dispuestos en el Art. Io. de 
Resolución, los
Jicarón la-s pNL

• re la Administración

Organismos dé este • 
óticas seguidas con

29 — El gasto que demande d cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse a 
la partida destinada

30 — Comuniqúese,
de Resoluciones,

para Acción SOcial_Varios. 
publíquese, dese al Libro

etc.

WALDER YAÑFZ
E?; copia 

Martín A.
Oficial Mcr-ror de Acción Soaicú y

Sánchez

RESOLUCION N° 2347—A
Salta, Marzo 10 de 1953.
Expediente N° 10.5GO[953.
Visto lo -solicitado pOr don Samuel Ramos y 

siendo propósito de este Ministerio acceder a su

Io — EL- JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTA
BLE de este Ministerio tomará de los fondos des_ 
tinados p-a"a Acción Social—Varios, la suma de 
S 6.50 'SEIS PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, para que con dicho 
importe proceda a adquirir un pasaje con desti
no a la localidad de General Güemes, debiendo 
hac?r entrega del mismo a su beneficiario señor 
GREGORIO ARMANDO GARCIA.

29 — Comunique?e, publíquese, dése ’al Libro 
de Resoluciones.

4o — Reg:
Salud Pública de la Nación, hágasE
todas, las dependencias de éste Ministerio, publí
quese y archívese.

strese comuniqúese al Ministerio de
■. conocer a

Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Maye r de Acción S scial y S&lud Pública

— Comuniqúese, 
etc.

WALDER YAÑEZ
•Es copia:

Martín A.
Oficiad Mayor de Acción Social y Salud Público

Sánchez.

EDICTOS DÉ MINAS

N9 9984. -- EDICTO DE 
’ L" La Delegación de la 
la Nación, notifica a Ies

deí ser-

dlNA Exp. N° 1961.— 
Autoridad Minera de 
ue s© consideren con 
hagan'vaief sa forma
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y dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Liendro, domiciliado 
en Deán Funes 330 de esta ciudad, expone: Que 
por ante ■ esta Delegación, se de curso a la so_ 
licitud de DESCUBRIMIENTO DE MINERALES de 
Ira. categoría mineral de Mica, El yacimiento se 

encuentra ubicado en el paraje denominado "AL
TO MICHI"' — zona de Chuscha — Distrito Ya_ 
cochuya, Departamento de Cafayate, en propie
dad de la Sra. Lía Vda. de Plaza, con domicilio 
en Yacochuya (Catayate) En terrenos sin labrar 
cercar ni cultivar. — Se toma como punto de re
ferencia el puesto denominado "CUEVA DE BRU
NO’7 situado éste al norte de Pozo Bravo más o 
menos. Se adjunta muestra de mica, estando si
tuada sobre una recta que parte del punto de, re
ferencia (Cueva de Bruno) indicado 63° rumbo 
Noroeste, y a 900 metros del punto de referencia. 
Ricardo Liendro. — Otro si digo: "La Mina se 
denominará "17 de Octubre" R. Liendro. — Re
cibido en Secretaría hoy 21 de Octubre 1952, ho
ras 10 y 30 — Neo. — Octubre 22|’952. — Ténga
se por hecha la denuncia y por registrada la pre
sente manifestación, por presentado y constituido 
domicilio. Para notificaciones en secretaría señá
lase los jueves de cada semana o siguiente há
bil en caso de feriado. — Por hecha la manifes
tación de Descubrimiento de la mina de Mica, que 

se denominará "17 de Octubre" en el Departamen
to de Cafayate., lugar Alto Michi y por acompaña
da la muestra del mineral descubierto. — Pase 
a Dpto. de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins
cripción gráfica en el plano minero del punto de 
extracción de la muestra de la presente mina 
se ha tomado como punto de referencia (P. R.) 
la Cueva de Bruno y de aquí se midieron 900 
metros con rumbo Norte 609 Oeste — según el 
plano minero dentro de un radio 'de cinco kiló
metros no se encuentra registrada ninguno: otra 
mina tratándose por lo tanto de un descubrimien
to de "Nuevo Mineral'7 Esta manifestación de des 

cubrimiento se encuentra dentro del cateo exp, 
1839 — L — de propiedad del mismo solicitante.' 
Ha sido registrada bajo número 345 — Elias —■ 
Ricardo Liendro, manifiesta conformidad con la 
ubicación dada por registro gráfico y pido se or
dene el .registro, y publicación de edictos en for
ma y término d© Ley — Liendro —■ Diciembre 16 
de 1952 —Habiéndose’ efectuado ©1 registro pu- 
blíque^e edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y termino que establece el- art. 
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitacíón 
en el portal de fa Escribanía de Minas y notifi. 
qeus© a Dña. Lia Vda de Plaza como propietaria 
del suelo, remitiendo!© un Boletín Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Outes — lo que s© hace 
; -ájer a sus efectos. — Salta, diciembre 30 de 
1952. — ANGEL NEO Escribano de Minas.

e|19, 30|3 y 10|4¡53.

.9033

"Solicitud d© Permiso de Cateo para sustan “ 
"cías de 1“ y 2? Categoría eíl el territorio de 
"la Provincia d’e Salta presentada el ex- 
“cediente N? 1818—D, por el señor Julio Díaz 
"Vi'Icdba y Anacleto Rastraría el día 4 de 
"octubre de 1951 a las .11 y 30 horas. La cnr 
"toNdad minera nacional le ha.ce saber por 
"diez días el efecto de que dentro de veinte 
“días (Contados inmediatamente desoués de d 
"chas diez días), comparezcan a deducirlo 
"todos los que con algún derecho se Creye” 
"ren respecto. de- dicha solicitud. La zora pe

ticionada ha quedado registrada en lo: siguien 
t© forma: El punto de partida es desde el lu
gar denominado "Pampa Ciénega" (P P.) y 
partiendo desde allí -se medirán, i 250 mts. 
y 180'00' para ubicar el punto A, que a la vez 
es esquilero; Ñor Oeste del pedimento, desdo 
este pui$o se medirán las distancia,s y azlmc 
tes siguientes: 4000 metros y 90'00’ al punto 
B; 5000 metros y 180'00' al punto’ C; 4000 me 
tros y 270'00' al punto D; y 5000 y 3'00' al pun 
to .A, cerrando cfS< ©sfe rectángulo de 20-jí- 
hectáreas. A 1o que se proveyó. Salta Junio 
251952.. La conformidad manifestada con lo in 
formado por Registro. Gráfido, ‘regístrese en 
‘Registro de ExploraciorJes" el escrito solicitud 

d© fs. 2 con sus anotaciones y proveídos., fe
cho vuelva al despacho. Outes. Jumo 27(1952. 
Habiéndose efectuado el registro publíquese 
edictos -en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término qu© establece el art. 
25 del CódL d’e Min. Notifiques© a los titu
lares para que denuncie^ el nombre y domi ’ 
cilio de los sucesores AlanCay. Outes. Lo que 
s© hace saber a sus efectos. Salta, febrero 24 
d© 1953. — ANGEL NEO — Escribano de Mi
nas .

e) 6 al 19j3|53.

EDICTOS CITATORIOS

NQ 9080. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, 8© hac© saber que María S. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión- 
de agua pública para regar — con un caudal de 
2,62 1/seg. proveniente del Río La Viña — 5 Ha?, 
del inmueble "La Costa", camastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho
ras cadee 40 días con todo el caudal d© lo: hijue
la La Costa. — Salta,' Marzo 18 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e|l’9l3 al 10Í4Í53.

’ N? 9079 — EDICTO CITATORIO’:
A los efectos establecidos por el Código de A» 

guas, se hace saber que. Secundino Zárate tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de vq_ 
gua del río Guachipas para regar su propiedad 
"Las Lec-huzas" sita en Tal apampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 E 
sea. por la hijuela del Alto para 38 Has. y de 
2,10 1'sFg. por la hijuela del Bajo para otras 4 
Has. d©l mismo inmueble. En estiaje tendrá tur
nos de 12 días cada 47, con la mitad del cau
dal fatal de la hijuela del Alto y 2 días en ci
clos de 51 días 12 horas, con todo el caudal de 
la hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 1.7 de 1053
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4¡53

N° 9078 — EDICTO CITATORIO
A 1ot efectos establecidos por el Código d© A- 

guas, s© hace saber que Efigenia, Duran de Gar
cía tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública paro: regar con un caudal de 
2 36 l|seg. proveniente del río Calchaquí, 4,5 Has. 
del inmueble "Santo Domingo © Higueritas",- ca
lostro 213 Dpto. Molinos. Eh estiaje, tendrá un 
turno de medio día -cadg quince, con todo el cau
dal d© la acequia San Isidro.

Salta, Marzo 17 d© 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4¡53 -

i N° 9076 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A~ 

guas se hac© saber que Benita Zerda y Ceferi- 
na M. de Choque tienen solicitado reconocimien- 
ta de concesión de agua pública para regar con 

, un caudal de 5,25 ll&eg. proveniente del río Es~ 
coipe, 10- Has. del inmueble "Lamedero o Sun_ 

* chal", catastro 289 departamento Chicoano:. En 
estiaje, tendrá turno d© 3 días cada 20 con todo 
el caudal del río Escoipe y dos días cada 10 con 
el caudal total de las vertientes denominadas 
"San Martín" (Turnos grande y chico.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 • al 9|4|53

No 9q$4 __ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de A, 

guas, ©e hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción d© ‘agua pú
blica para el riego de 20 Has, 0400 m2. del in
mueble "El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe_ 
mes, con un caudal equivalente al. 7% de Una 
porción d© las IOV2 en que se ha dividido el río 
Moj otoro . en turno de 2 días 3 horas 25 minu
tos por mes con la mitad del caudal de la acequia 
La Obra. En época de abundancia de agua, ten 
drá una dotación de 0,75 1/seg. por Ha. regadas

Salta, Marzo 12 de 1953 '
Administración General de Aguas de Salta

e) 13|3 al 6[4¡53

N? 9056 — EDICTO CITATORIO A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Lindaul’a B. Vda. de Monas
terio fien© solicitado reconocimiento d© Con
cesión de agua pública peora irrigar, Con un 
Caudal d© 26,25 Ifáeg. proveniente del río 
Arenales, 50 Has. del inmueble "Los Chaña
res", Ccrtas’tro 349 Dpto. La Capital. En estia
je, teildrá un turno de 3 días (72 horas) en 
cielo de' 30 días con la, mitad del Caudal de 
la acequia Jáuregui.

Salta, 11 de marzo de 1953

Administración General de Aguas de Salta .
ei) 12|3 al 1|4¡53

N° S030 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por. el Código, de 

Aguas de la Provincia, se hac© saber que la 
Escuela de Maestros Normales Reg’onales de 
Rosario de la Frontera fi©ne solicitado reco
nocimiento d© . derecho al uso de un caudal 
equivalente a Cpanen'ta y cinco litros por se
gundo y por hectárea, turno de tres horas 
cada Catorce días, a derivar del río Jto-ado puF 
el Canal Australasia, para irrigar Con carác
ter permanente y a perpetuidad ur a super
ficie de 10 Fias. 8531 m2. de su "Granja" ca
tastro 1054 dfel’ Dpto. Rosario d© la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotación 
máxima que le corresponde es de 0,75 l|seg. 
por Ha. bajo >riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General de Aguas d© Salta-

e) 6 al 26|3|53.

N° 9012 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber ene Francisco Tarraza tiene 
clicítcao reconoc mi-u to de concesión agua
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■pública para regar'ccr- -cauda1 de 6 l7 Vseg’. pro- 
vciiji-:.:-- r. c?el rio Colorado y O.¿4 Iscg. del 
Lgtc huarí, 3313 rnZ. '.Fracción A: y 4665 m2. 
(Fracción B), resoec''*--amente, de M e$-aii¿’a "El 
Alisar" catastro 325 Expertamente Catayote. En 
estiaje tendrá turno de seis horas cada ventidos 
di as con iodo el 
guias.

Salta, Febrero
Aómiiiistración

caudal de' las

27 Je 1953.
Gen lal de Agurs de Salte

sión de agua pública para regar en carácter tem" 
poral eventual y con una dotación de l|seg. 
0.525 proveniente dc-1 río Cotral Jo por la acequia 
que cruza el río Toro* 1 Ha. de su propiedad 
catastro 192 Dpto. Rosario de herma.

Sal'a, Febrero 25 de 1-953.
Administración General . de Aguas de Salta

e) 26¡2 al 18|3|53.

días, respectivamente. 
Salta, Febrero

Administración
25 de 1953.
General de Aguas de Salía 

al 18!3|53.e) 26 ¡2

N? 9007— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas- se hace saber que Conrado Rufino tiene 
olicitado reconocimiento de concesión de agua 
mblica para irrigar, con un caudal de 2.63 l|seg. 

proveni ente del Rió Metan, 5 Has. del - inmueble 
'Fracción — Finca Punta de A_gua" catastro 1694 
Departamento Metan

Salta* Febrero 26 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27j2[53 al 20|3|53.

8999 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por. el Código •.< 

Aguas, se hace -saber que Celina Grande Ovejero 
de Linares tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con un tu.no 
de 216 horas quincenales, con las- 19¡30—avas 
partes d&i caudal del Río La Caldera, 30 Has. dei 
inmueble "Get-semaní" catastro 61 Departamento 
La Caldera. En época de abundancia de 
tendrá derecho al uso de un caudal de

75 litros por segundo por hectárea bajo 
Salta- Febrero . 25 de 1953.,

Administración General de Aguas de Salta
e) 26>2 al I8|3|53.

0

agua 
hasta 
riego.

- EDICTO CITATORIO: 
establecidos pen
do reconocimie?p.to de concesión 

ds agu-a pública para irrigar 7
Beiania" catastro 17 Dpto. Gral. 
raudal equivalente al 17 % de

N* 8-996 L-
A los efectos < 

llone tiene solicite ¡
el Código ae

Las. 8280 m2. del
! "Lote H — Finca 
| Güemes, con’ un
una porción de las 10Vz ©n que se ha dividido.

. el río Moj atoró* 
í nía ■ en rumo de
; de abundancia de agua* se establece un caudal, 
'máximo de 0.75
| Salta. Febrero
i Administración

a derivar de la acequia Betc*-
19 horas semanales. En ¿pot.a

1-seg. por Ha.
25 de 1353.
General de A<

bajo riego.

guas de Salía 
e) 26¡2 al 18¡3¡53.

LICITACIONES PUBLICAS
coMam

14° 9004 — EDICTO CITATORIO:
A los electos establecidos por el Código de 

Aguas se’hace saber que Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar en turno de media hora cada 
25 días con todo el caudal de la acequia muni
cipal de la represa del río Chuscha, 600 m2. de 
su propiedad catastro 534 Caíayate.

Salta, Febrero 25 de 1’953.
Administración General de Aguas de Salía

e) 26|2 al 18|3|53.

N° 8998 — EDICTO CITATOBIO;

A los efectos establecidos por el Código ck 
úguas, se hace saber que Celina Grande Ovejr.ro _ 
de Linares tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para’ irrigar en carácter 
permanente y a perpetuidad con una dotación 
Equivalente a las 10|30 partes del caudal total del 
Río La Caldera, 
goslo", catastro 
le abundancia 
?ar hasta 0.75

Salta, Febrero 25 de 1953’.
Administración General de Aguas de Se

e) 26|2 al 18’¡3¡53.

de
SO" 
pú-

53 Has. de su propiedad "El An-
60 Dpto. La Caldera. En época 

de agua tendrá derecho a deri- 
l|seg. por Ha. bajo riego.

N? 9055 MINISTERIO DE
NES
Secretaría G-

■ AVi
Llámase a H: 

tendí* á lugar el' 
ra contratar la e 
porte de Corres condenCi a ^ntic 
LUMBRERAS" (I)to. 189).

Por el pliegc 
tos, ocurrir a la 
ta) o a la Secretaría Genera} (Licitaciones)— 
Correo Central 
MARCOS A. ANDRADA, Secretario General.

■eneral • (Lie) 
:so DE 
citación prime:
día 30 

IjeCuCióni ’d-el s

LICIT.ACION
’a pública, que

3, p-a-
traUs

e ‘'PIQUETE Y

de mcTzo de 19’

die- Condicionas y demás Cía- 
Cabecera del Distrito 18° (Sa-1

(Buenos Aires}.

N? 9003 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos- por el Código 

Aguas- se hace saber que Clara Rojas tiene 
licitado reconocimiento de concesión de agua
blica para regar con un caudal de 0*26 l|seg. 
proveniente del Arroyo ' Tilián, 5000 m2. de su 
remedad catastro 67 Departamento Chicoana. En 

estiaje tendrá un turno d© 4 horas cada 20 día>, 
con todo el caudal de la hijuela Tilián.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26|2 al 18|3¡53.

) 12 al 18’3’53

misterio de Finanzas de 'a

NO ggg7 _ EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código de 
i kguas, se hace saber que José María Lucero Fi@ 
gueroa tiene solicitado recorrícimiento de coime 

■ sien de agua pública para regar con un caudal 
!de 1.97 ijseg. proveniente del río Calchaquí* 3 
Has. -7506 m2. de su propiedad sita en Puerta 
de la Paya, catastro 338 Dpto. Cachi. En rsiiaje 

de ’ tendrá turnos" de 12 horas por la acequia A.gui- 
de • r-; 24 ñoras pe: Ja acequia Funes y 6 horas

N9 9000 — EDICTO C1TATOWD:
A los efectos establecidos por el Código'

Aguas* se hace saber que Tomasa Guerrero 
líezanza iiCne solicitado otorgamiento de conce" por la acequia El Sauce ©n ciclos de 14— 14 3

NP 9028 — M
ción:

BANCO DE LA NACION ^RGEN’IídA. 

mase a licitación pública pan 
clonada en 10 Icf^^ 
Cs litros depósii < 
sa" Caíayate.
Salta, Apertura 26 de marzg pro:
10, en sucursal 
nes en las su: 
mán Juú-.y, Oral 
Avda. Santa Fe
(BN. 16)

a la venta.

Na-

tes, de un millqn seis mi] doscisn 
ados en la b deg a "La Ro"

Caíayate. Pliqgos d? Conáieio- 
rursales Cafayc 
n Catamarc'1 p

4156, piso 3o UapiJ

rio; Sala
■ La Rio ei£

®) 5 al 18Í953.

EDICTOS SSCESOfflOS

N? 9075. — El Ju®z de Primero: Nominación CU 

vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ■ A.LFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le

gado.

Salta, Marzo 11 de 1953. :
. ' e|18|3 al 4|5|53

N° 9&S8— El Juez de .Primera Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreSdoros de Domingo o Domingo

SECCiON JUD!C!AL
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953 .
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) 16|3 al 28¡4|53

Nc 9067.
' Nominación en
plaza por treintc
de Gabriela López de Austsrpi
de Marzo de 1953.

— El señor Juez d^ l’? Instancia Ira. 
lo Civil y Comercial cita y em_ 
í días a herederos y acreedores 

¡1
— Alfredo J. Gillieri. Semita

ll
rio Letrado.

N? 9045 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Ira. Instancia, . 4ta. Nominación en lo Ci'vil y 
Comercial, Dr. Ramón Artur-o MaTti. cita y 
emplaza por treinta dias a los heredemos y 
acreedores de doña Nieves Casas de Maído- 
nado, bajo ape-rCibimienlto de Ley.
Habilitase la feria: d.e Enero.

Salta, 30 de diciembre de: 1952.
e) 11|3 al 23¡4|53

©I13Í3 cd 27:4‘5R

N? 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de i 
de esta Provine

ra. Instancia y Ira. Nominación 
.a, cítase por' treinta días, bajo 

apercibimiento ce Ley, a herederos y acreedores
PeiCyra cuyo: ¡sucesión ha sidode don Ramón

ablenta. — Salta, Marzo 11 d©
FREDO JOSE GILLIERI

1953. — Dr. AL

e|13|3 ál 27|4|53.

Ovejr.ro
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N* 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 

OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
ell l-o Civil y Comercial, cita y emplaza por 
ti cinta días a hei'ecler-os y acreedores de Juan 
de la Cruz Cerrero.

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfred’o José Gil.ieri Secretario Letrado

e) 11 ¡3 al 23|4|53 .

W 9049 — EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación ©11 lo Civil Dr. 
"Ramón Martí cita por- treinta días a herederos 
■y acreedores de Laura Aparicio de SaJehez 
IHereña.

Sa':ta, marzo 5 de 1953
e) 10|3 ai 23|4i53

N9 SD40 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de La. Nominación en lo Civil 

-ciba po.- días a los acreedores y herede
ros de d’on Rafael Estrada, para cas hagan 
■valer sus derechos .

Salta, Febrero 28 de 1953

ALFREDO JOSE GILLIERI

e) 9¡3 oí 2Ü4Í33

N9 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. "Dr. Jerónimo Caldoso 
cita y emplaza por treinta días a hereds-os y 
acreedores de doña JACINTA MANZARAS DE 
AGUIRRE. — Edictos eh BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salten o.

Salta,. • -de Octubre d© 1952.,
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado

e) 4¡3 al 16¡4!53.

N° 9Ó24 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de. 
Tercera Nominación Civil,, cita por treinta días a 
heréderos y acreedores de María Rodríguez de 

•Flores y José Manuel Flores bajo apercibimiento 
de’lcy. — Salla, -14 de Octubre de 1952. — Edo.r 
Flores Vale.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreten G 
e) 4|3 al 16|4¡53.

9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión de Fernando San Millón y Laura Ovejera- 
de San Millón, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. .GILIBERTI DORADO —Escribano Secretario

e) 4¡3 al 16¡4¡53.

N° 9Q06 — SUCESORIO'. — El señor Juez en 
o Civil y Comercial de Primera Nominación cita 

por treinta días d herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulógia Güemes de Lesser. — Salta, 
Febrero de 1’953. — ALFREDO JOSE GILLIERI* Se 
cretario.

' e) 27(2 al 13¡4¡53.

N° 9005 EDICTOS» — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Drl Luis R. Ccr 
s^rmeiro, cita y emplaza por tieínta días c 'he
rederos y. acreedores de don José Luis Gómez, ba

jo apercibimiento legaL -- Salta, Febrero 9¡1953. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

- e) 26|2 al 10¡4|53.

N? 8968 — SUCESORIO. — El Juez do Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR

LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GILIBERTI* Secre
tario. —

e) 12|2|53 al 26|3!53.

8963 SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
Casermeiro cita y. emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz" 
man, bajo apercibimiento Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS

Salta* Febrero 1.0 de 1953.
e) 11|2 al 25|3|53. .

8950 — SUCESORIO: — El Juez de cuarta 
nominación. Comercial y Civil Dr. Ramón ’ Arturo 
Martí* cita y emplaza por •. refinta días- ® 
ros y acreedores de Narciso Herrera. <

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 11 ¡2 al 25|3|5&

N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez CivdJ la. 
Nominación cita y emplaza a herederos y acree
dores de la - sucesión de Germán Romano y de 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL- y 
"Foro Salteño". Secretaría.

Salía, Febrero 9 de .1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Leirado 

e) 10)2 al 24¡3-53.

N° 895$ — SUC£SGffl.O: . — El Sr. Juez er- lo 
Civn Segunda Nominación, cita y emp-.arj a he- 
redePos y acreedoras de la Sucesión de Faus-~ 
ta.o inga y Aurora A^uirre o Aguierre de Ingd.» 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro 'Salteño". 
Secretaria Aníbal Urriham.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ■

- -0¡z al 24í3|jó

N? 8937 — SUCESORIO
El juez de Tercera Nominación cita y emplaza 
;nr treinta días en sucesión d@ María Antonia 
Leguizamón de Mo'Jna. — Salta, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO — Es¿r;-_ 
ba-no Secretario.
e) 3|2 al 17|3[53.

'POSESION -TREINTAÑAL
N° 9038 — POSESOHIO: Se hace saber que 

por ante el Juzgado de Io Nominación en lo 
Civil y Comercial, se ha presten-tado Sixto Moí 
j.és Perey.’a deduciendo juicio de posesión trei-n 
tañed sobre el siguiente terreno ubicado ell 
el 'pueblo d’e Cafayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovaglio hoy herederos; Su¿: Víctor Seria- 
Este: cale Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953

Dr. Alfredo José Giilíeri SeQret''rio Letrado.
e) 9|3 aj 21(4(53 

. ,N° 8949 — .POSESORIO; Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las 
Arcas, ubicado en Sán José Cachi encerrado den- . 
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe' Plaza; SUD: 
Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE:’ 
Línea qpe divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que se hac© saber a los interesados. —• 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario. Salta, Setiem 
bre 13 de 1952

e 9(2 al 23¡3-¡53

REMATES JUDICIALES

N9 9074. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a los 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de doce mil pesos un terreno; ubicada- 
en es+a ciudad calle Zuviría, entre 12 de -octubre 
y O'Hggins, N? 1178, con un frente de 37'6.5; y una 
superficie total de 446,29 mts 2 comprendido den 
tro de los siguientes límites generales: Norte,, 
propiedad de Emma Torena de Ruiz; Sud y Es
te alambrado que. lo separa de terrenos del F,. 
C.; Oeste calle Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del. precio de venta y a cuenta 
del mPmo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez ce Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo- Clotilde 
T. B. R.. de Aranda vs. Eugenia Reyes.

e¡18[3 al 4|5|53

N® 9073 —-.Pcrr ARISTOBULO CARRAL

IMPORTANTE RÍMATE JUDICIAL

INMUEBLES; Fracción "A" Finca- "La Pólvora" y 
x . 3- Lotes parte Finca "Portezuelo Chico''

El día jueves ‘9. de Abril próximo, a las 17’ 
h-.ras en mi escritona Deán Funes N#? 960— ven
deré.- en publica -^abasta; dinero de contado y al. 

: mejor postor, las siquier ¡es propiedades:

Fracción A Finca "La FrlvOra", ubicada en 1er 
zc»na suburbana Dpto. Capital. — SUPERFICIE:- 
sTítuTo 4J .Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — £I~ 
MITES: N.. fracción Finca . "Rosalía", propiedad. 
de la Sra. López de Vilo; S. Río Arias; E. Zanja- 
Blanca y O. Parcela que integra la mi^ma? frac~ 
ció»n .A (Piano archivado D. G. I. N<? 1839.. NO
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N°’ 15380.— 
Sección IC—Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip
ción- 1. — TITULOS: Fo. 218, As. 1, Libro 109 
R. I. C. — BASE $ 145.875.66 m¡n. (Cíente cua
renta y cinco mil ochocientos setenta y cinco pe
sos con sesenta y seis ctvs. m¡nacional)' equiva
lente a las 2|3 partes d© su tasación.

Tres fracciones de campo con lo edificado y 
mejoras existentes, parte integrante de la Finco: 
"Porte'zuelo Chico", terrenos- ubicados en ©sta 
Ciudad é individualizados como lotes N° 1, 2 y 
3; todos ccn frente sobre el camino a Lá Pe
drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440, 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac
ción 6— Parcelas Id ley 1 f. Circunscripción 1. 
TITULOS: F9 241—233 y 237, Asientos 1—1 y 1 
respectivamente del libro 112 R. I. C. -r- BASES 
DE VENTA: equivalentes a las 2|3 partes .ele la 
valuación . fiscal: LOTE N° . 1 •—superficie ' total 
641.44- mts.2. B¿SE $ 1.933.34 LOTE N° 2 — su- 

. pOí^xCxs -Cu gzS,/tí l .2».
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TE 3 —superficie total 675,15 mts.2. BASE 

$ 2.066.66.
En el acto del remate 20% como seña y a 

cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Ncrie”. - 
JUICIO: "Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675;52"t — Juz
gado de la. Instancia y 2a. Nominación ©n lo 
Civil y Comercio:!.

Salta, 16 de Marzo de 1953.

e) 17|3 al 8|4|53.

N* 9057 - JUDIC'I AL

POR MARTIN LEGUIZAMON

El 18 de marzo p, a las 17 horas en mi es
critorio Genero:! Perón 323 procediere a vender 
sin base dinero de contado treinta y cinco 
bolsas de arroz Colj cáscara 
depositario judicial MaTía L. 
hijos y Cía. El Quebrachal; 
Comisión de arancel o: Cargo
Ordena ExCma. Cámara de Paz Leñada Jui
cio Preparación via ejecutiva María L. Gon 
zález e hijos y Cía. vs. Narciso Palma.

e) 12 al. 18l3]53

en poder del 
de González e

de 1 c ompr ador

N? 9048 — JUDICIAL

' ~ j-1

LUIS ALBERTO DAVALOSde Primera Instancia Segunda Nomñlación.— :• N9 8988 — P<
Juicio. Ejecutivo Alias López ■ y. Cia. vs. José El más importantes nemetíe ¡Judicial ¿él año: 
Manuel Zerda. < J En ©1 juicio:

de la Socredac 
Francisco GareC 
y otros vs. José. González o|. 
Martín" Expte.
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. R.cmóix 
A. Martí, ha ordenado el remáte^ . .

Zv”? 9002 — REMATE RICIAL 
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 
Escritorio 'sito 
dos lotes d© 
equivalente a

"Ord. Disolución y Liquidación
Obieros Ladrilleros “S.O.L.",

:a, Luis. Tapiq. -Nicolás Borjas
José .González

el Sr.. Juez ..doN° 16346|952,

18 en ir ’ 
e Santiago 41.8' remataré 
con base de $ 6.000.— 

terceras partes .de la ava- 
están ubicados . en

©n call( 
terreno, 
las dos 

nación fiscal, dichos lotes 
el pueblo de Rosario de la Frontera, ■ individuo- 
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana “D" 
Catastro 1688 y 975. El lot© 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente ,sobr©-la calle. 
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de .fondo límit; 
boté N<? 
de Julio 
tensión: 
lie S de 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte- 
can el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs.

■ Gumersindo Quispe. Expte. 30495 en el acto 
del remate el 20% como -seña y a cuenta de) 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

N.
1, Sud' con lote 3‘ Este, con la calle 3 
y- Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex’ 
17 metros 33 cm. de frente sobre la ccr 
Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este

1ro.) SIN BASE, de contado y mejof 
d© 49’ varillas ] 
hierro doble T. 
y 3''; 2- rollos q] 
zinc; 
tes, 3 x 3; 600 
Ira. y 2da.; 1 
ble"; 2 esCritorú 
dio marca '‘Poh 
k. Con aCcesori 
consin" y 1 K’ 
1 BloCk motor 
autógena; 1 11? /ve 
y grasa; 6. bombas mano y ícei.jtrflugas y 
más herramientas, material©^, 
les que figura 
que se detallarán en el ac

r ociar, 
varias medidas; 13 mts. 
15 cañe

hierro
y U.;

lambre galv. N9 14; 400 chapas
760 chapas cartón prensado.: 150 tirán- 

mts. a-lfajias; i 300-000 "g -yi 
máquina sumjar marca "Porta

os Cedro; 30 sillas hierro: 1 ra ■ 
o"; 1 Tractor [Férguson" 138-24 
hs Completos; 2 motores 'Vis- 
otor "Berg" 9 H. P. p¡bombeo: 
Ford "A"; 1 aparato soldadura 

Stilson; 6 ¡tambores placeile

s hierro gal"

muebles '
i en ep. inventario de is. 78*93

:o del remate.

| MGUEL C. TARTALOS —■ Marlülero Público

7 , e) 26|2 ql 10]4|53.

2do.) ‘ CON EASE, lotes de
en el Dpto.’ Capital, con -exténsión, límites, 
-perfici© y demás datos que 
el acto del re

teñe no ubi Ca d ? i 
su 

se expresarán en
mate.

POR LUIS ARBERTO DAVALOS ‘

En el juicio: '"Ejecutivo — Manuel Ustero 
vs. Armando1 Vea Murguía'' Expte. N? 2069,952 
el Sr. Juez d© 2da. Nominación Civil y Comer 
cía’, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevrolet, color negro, cha
pa municipal N° A. 943,. San «Salvador de Ju- 
juy, en- buen funcionamiento, cOn 4 Cubiertas 
y un gato qu© se encuentra
López, calle V. López 752. - rx uutomovr; | parfamento de Rosario de Lsrma, pertenecían 
está en depósito de don Ricardo Fuentes, do- ■ tes a Don Macedonio L R^-,^ (Hoy su 3,: 
miciliado en ’Coll© Jujuy 525 -de ésta Ciudad 
El ¿’ía 24 de Marzos de 1953, a las 13 horas en 
20 d© Febrero 12. — En el acto del remate 
el 20% a cuenta de precio. — Comisión aran
cel co-rgo del coipprador.

9091 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 16 de abril de 1953 ell mi escritorio, 
UrquHa 325.. a las 17 hs., remataré con ia 
moisés Correspondientes a las 2[3 panes de 5 •

en

1 ¡BASE de $ 2.133.26 m[náL, los derechos y ac 

s ! fracción JÍC" del plano de división de Condo- 
el Wler de ! minio de la finca "TRES CRUCES", en el De- 

El automóvil |

2do.) CON BASE, lotes de 
en finca “S.O.L" Dpto. Capital con 
límites; superfic 
sarán en el c’ 
mueble insCrip í   _ . —, f „   _ 
bi’o 109 R. I. -|e la Cap. GRAVAMENES: Hipo 

leca ©n 
iti 
de

terreno ub CadOs 
extensión 

h© y .demás datos que se .exprQ 
oto del remat^: Títulos del in
tos a fl. 2Í8, ¡asíeibo 1 del Lf

-mino a fovor riel Sr. Julio Pizze
registrada a fl. 220, as. 3| del Libro 109 To 
. estos bien

e) 11 al 24¡3|53

N® 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON:

• JUDICIAL Terrenos en J» ¥« González

cesión) y que Constan de una extemión 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan:
"B" perteneciente al a Banco Provincial de Sai 
ta; ;SUD:, fracción '"A" perteneciente a here
deros de don Ferrando Estragamou; ESTE herede- 
«os d© Don Felfínj PuCh y OESTE, parte de la 
Inacción C'C" perteneciente a Dbn Héctor Lcr 
batti.

de
NORTE: Fracción

El martes 21 d© abril p. a las 17 horas 
mi . escritorio General Perón 323 oi-ocederé a 
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras parte© de sus avaluación’ fiscal un te
rreno, con edificación ubicado en J- V. González 
de una superficie aproximada d© 638 m2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes Jímites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote„ 
rio; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con la base de $„. 
8,133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de. D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio, 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
craneal a c argo del Comprador. Ordena Juez ,

en

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '"División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizald’e y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi' 
SÍÓ15 corriente a fs.. 90 del mismo expediente 
archivado bajo el N° 

la
2878, año 1950 en. el Ar- 
Provincia., chivo General de

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
•Macedonio L.

juicio ''Embargo Preventivo

Rodríguez.

En el acto 
a Cuenta

Comisión a

del remate el 20 % Como seña 
del precio.

Cargo del Comprador.

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero

e) 26|2.‘al 10|4|53.

ístán ' en depósito del xAdmi“- 

tfca Echazú,

Córdoba de 

i 1953, a Las

ftistraálor Judicial Sr. Mario | Figi
calledomiciliado en

esta Ciudad él día 10

17.30 horas e 

del remate el 

misión de aro:

Alvarádo
de A_¿tÍ1

Febrero

Y 
de

■ a 20 d’e
20 % a cuer 

rriCel' a cargo del

12. 'En el acto

ita Ue preño.

Comprador.

2412 al 8i4;5i

CITACION A ¡JUICIO.

CITACION A ¡JUICIO: Per dizpo 

uez de Cuarta Nominación 

lo Civil y .CcmerCiál Dr. R

a González por e:

Ley en los autos "Adopción 

ría Elena González solititad
mero y Delicia Gómez de Barrero' 

tín Oficial durante veint© 

arán en “Foro

N? 90441 •—

sición señor

& doña Blanc

en

uñón Müití Cítase

término de

de la

por

que se, public 

bimiento- de ’

menor Ma-

por ©cactos
días, bajo ape?cT

Sal teño' y Bcle-

ijombrársele defensor de oficio

que la represente. — Carlos E. Figuezoa. Es.--

Gribano Se ere itario.

Salta * Febrero 11 de 1¿53

¡e) 11|3 al 9|4|53
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CONTRATOS SOCIALES

W -9083. — Los qué suscriben, RAMSY ALFRE
DO CAFRUNE, comerciante, y GERARDO MURE 
LIO, empleado; ambos argentinos, casados y ma
yores de edad; el primero, domiciliado en la lo
calidad de Libertador General San Martín de la 
Provincia de Jujuy, y -el segundo eñ. ,1a calle Pre
sidente Perón 11.16 d5 la ciudad d.e San Salva
dor de Jujuy, convenimos la celebración de; un 
'Contrato de sociedad sujeto a las siguientes ba- 
:Ses y condiciones: .............................

PRIMERA: A partir de la fecha del presente 
instrumento y por el término de cinco años, que_ 
-da constituida .entre los firmantes, señores RAM- 
S’Y ALFREDO CAFRUNE y GERARDO MURILLO, 
una sociedad comercial de responsabilidad limi
tada, qi’.e se dedicará a la explotación d-3 los ne_ 
igccios do bar, billaies y anexos y a toda otra 
Actividad similar que los socios vieran convenien 
te* para el cumplimiento de tales fines la socie
dad se encuénpa Lomeando la compra del nego
cio de bar y billares denominado "Bar Madrid" 
que se encuentra instakao en la calle’ Balearse 
número 988 de esta ciudad de Salta, de propie 
dad. de don Máximo. Farad. . .......................................

SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro 
"CAFRUNE Y CIA/. — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA'', y tendrá el asiento prin
cipal de sus negocios en esta ciudad de Salta, 
con domicilio en la calle Baleares 988, pudien- 
do extender sus actividades .g cualquier otro pun
to de la República.................... .

TERCERA: El capital de lo sociedad ?e fija e.n 
la suma de DOSCIENTOS MlL PESOS M|N., divi
dido en doscientas cuotas de un mil pesos nació, 
'nales cada una, de Igs que el socio señor Ca-n 
frune suscribe ciento sesenta, y el socio señor 
Murillo, las cuarenta restantes; los socios integran 
en e§te acto el cincuenta por ciento de las cuo
tas quo cada uno de ellos suscriben, en dinero 
eíz rifes, cuy o . importo total d» cien mil pesos mdn. 
se ’ deposita, en la fecha, en el Banco Provincial 
de Salta, a- la orden de la sociedad que por este 
acto se constituye, conforme a la boleta que se 
acompaña al presente instrumento; quedan obli
gados los socios a integrar las respectivas cuo- 
ÍG' restantessuscriptas, en dinero efectivo y en 
cuatro anualidades iguales, cOn vencimiento la 
primera de ellas el año de la fecha; dicha inte- 
grac'ón podrá también efectuarse can las respec
tivas utUidades y con los respectivos saldos de 
la cuenta particular que correspondieren a cada 
socio al finalizar cada ejercicio de la sociedad.

CUARTA: La dirección .y administración de la 

sociedad estará a cargo de ambos socios, señores 
Ramsy Alfredo Cafrune y Gerardo Murillo, como 
gerentes de la misma, quienes podrán -actuar en 
forma conjunta, separada o alternativa en todos 

los asuntos y negocios de la Sociedad, estampan
do su firma particular en un sello que mencione 
el rubro social y el carácter de gerente. —' Que
dan comprendidos entre las facultades de direc
ción y administración, sin que ello implique li
mitación alguna, las siguientes: adquirir pOr tí
tulo oneroso o gratuito toda clase de muebles e 
inmuebles, y enagenarlos o gravarlos con cual
quier derecho real, pactando el precio, forma de 
pago y demás condiciones, . y temar o dar pc_ 
-sesión de los bienes; contraer préstamos d.e di

nero a nombre de la sociedad, -sea de terceros’ 

particulares, sea. de las instituciones bancarias o 

de crédito efe esta plaza o de otra, con o sin in
tereses y garantías reales o personales; realizar 
toda clase de operacionCis bancarias; retirar de 
los. bancos los depósitos de cualquier, género con 
signados y que se consignaren a' nombre u' or
den de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos todo género de libranzas a la or
den -o al portador; descontar letras de cambio, 
•pagarés, vales, conformes y toda clase de. títulos 
de crédito, sin limitación de tiempo- ni de cañtñ 
dad; firmar letras como aceptante, girante, endo
sante o avalista; adquirir, enageñar, ceder’ o ne
gociar de cualquier modo toda clase de pape
les de comercio o de crédito público o privado; 
girar cheques con piovisíón de fondos o en des
cubierto sobre créditos acordados en cüentas co
rrientes, cuyo otorgamiento1 podrán también soli
citar y comprometer; hacer manifestaciones de 
bienes; comprar y vender teda clase de mercade
rías, materiales, muebfes y útiles y demás elemen 
tos que consideren necesarios para. los negocios 
de la sociedad; celebrar toda clase de. contratos 
referentes a los negocios de la misma; ajustar lo
caciones de servicios, transigir, conceder esperas 
y ^quitas, comprometer las causas a la solución 
de árbitros o arbitradores, aceptar y otorgar da
ciones en pago; constituir a la sociedad en de
positaría, representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de al
guna representación que le fuera conferida; otor 
gar poderes generales o especiales de adminis
tración o para actuar en juicio; cobrar y pagar- 
deudas activas o pasivas y otorgar recibas; rea
lizar, en general, todos los actos ordinarios de 
administración de la sociedad. — Los socios- es- 
tarán obligados a prestar teda .su atención y su 
trabajo personal ajos negocios d.e Irj .sociedad 
y a la administración social. ................... - • . .

QUINTA: Los socios podrán retirar mensualmen" 

te hasta una suma no mayor de un mil quinfen. 

tos pesos m|n. cada uno/ con imputación a la* 
•respectivas ’ utilidades que fes correspondieren en 
la sociedad. ...................................... . . . ............

SEXTA: Anualmente, en el més de febrero, se 
practicará un "balance general de los- negocios so
ciales, sin perjuicio de los que se practiquen en 
cualquier época para verificar la marcha de 
aquellos; los balances se entenderán conformados 
por los socios si no fueren firmados u observados 
dentro ¿e Jes quince días posteriores a <su ter
minación; en ellos se podrá castigar el valor de 
los bienes en la forma aceptada por la Dirección 
General Impositiva y practicar una reserva para 
responder a la antigüedad del personal. — De 
las utilidades realizadas y líquidas que resulten 
de cada ejercicio, se destinará un cinco por cien 
to para formar el Fondo de Reserva legal, obliga
ción que cesará cuando ese fondo alcance un 
diez por ciento del capital social; el saldo t corres 
penderá a los socios en la proporción d© un 
■Ochenta por ciento para el señor. Cafrune y un 
veinte por ciento para el señor Murillo; en igual 
proporción soportarán Ia.s pérdidas que hubiere.

• SEPTIMA: Los socios se reunirán en junta por 
l¿ menos una vez cada mes para considerar la 
marcha de los negocios sociales y adoptar las 
medidas que consideren convenientes; de toclac 

estas reuniones se labrará acta en un libro es- 
pedal, lq que será firmada por los socios. ....

. OCTAVA: En caso de fallecimiento, Los here
deros del socio fallecido deberán unificar su re_. 
presentqcich en la .sociedad dentro de los noventa 
días posteriores. . ................................................. ..

NOVENA: En lós casos de disolución de la so
ciedad se procederá a ■ su liquidación mediante 
propuestas recíprocas que formulan los socios pa 
ra quedarse con el activo y el pasivo de la mis
ma; dichas propuestas- se presentarán en sobres 
cerrados que serán abiertos en un misma acto, 
labrándose el acta correspondiente; deberá acep
tarse la propuesta que seici más ventajosa por su 
mónto, sus condiciones y garantías ofrecidas..

DECIMA: Cualquier cuestión que se promovie
ra entre los socios con motivo de la sociedad, 
de sus negocios o administración, como toda di
vergencia que" se produjere entre ellos sobre la 
interpretación. de éste contrato1, aplicación o deci- 
ción acerca de al propuesta más ventajosa a que 
se refiere la ciáu-'uia precedente, serán sometidas 
a la resolución de arbitradores amigables cornpo 
nedores, nombrados uno por cada parte en diver
gencia., estando aquellos facultados para desig
nar un tercero en caso ¿e- discrepancia entre ellos 
el laudo de los mismos- será inapelable. ......

DE CONFORMIDAD, firmamos dos ejemplares 
<le un mismo tenor y un tercero a los fines de su’ 
in'.cñpción en . el Registro Público de Comercio, 
en la ciudad de Salía, a los I3 días, del mes de 

' marzo del año mil novecientos' cincuenta y tres. 
(Fdo. RAMSY A. CAFRUNE — G.‘ MURILLO.

e[ 19 al 25|3|53.

N° 9072. — En la Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo- nombre' República Ar
gentina, a trece días del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, los Señores LUIS 
RAM, argentino, soltero, DOMINGO SIMONETTI, 
argentino, carado, JOSE BERTOLDI-, italiano na
turalizado argentino, casado, MODESTO SILVIO 
ROVERE, argentino, cesado y PEDRO' BETTELLA, 
italiano, casado, todos mayores de edad, fijando 
domicilio a efectos del’ presente en la calle Albi
na número setecientos, cuarenta de esta Ciudad 
dé Salta, formalizamos el presente contrato de 
sociedad de responsabilidad limitada, sujeto a los 
siguientes términos y' condiciones: . • ... .

Io — DENOMINA.CION. — Con la denomina
ción de COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUESTOS’ 
(CADER , constituirnos uno: sociedad de responsa
bilidad limitada., ................ .

29 — ACTIVIDAD. — Será actividad de la so
ciedad que constituimos la compra venta de refe 
puestos para automotores, tractores, maquinarias 
etc., Iri compra venta de automotores, maquinarias, 
tractores, máquinas industríales y para el hogar 

: etc., y .la importación y exportación dé- todo lo 
relacionado con los -rubros que s^ ha detallado.

39 — CAPITAL. — El capital social será la 
suma de $ 900.000.-- (Novecientos mil pesgs 
m|n. de c|l.), dividido en ‘900 (novecientas) cuo
tas de $ 1.000.— (un mil pesos m|n. de c[l.) cafe 
da una. - ............. ...........................

-fe — APOF-TE. — Efe capital social- será suscri
ta 0 integrado en le forma siguiente: LUIS. RAM,



í

c¡l.) de- los cuales integra. $ 
y cinco mil pesos m|n. de 
en este acto y promete inte_ 
en dos pagos iguales de $ 
y siete mil quinientos pesos

suscribe 150 (ciento cincuenta) cuotas de $ 1.000.— 
(Un mil pesos m|n. efe c|l. cada una, equivalen
te ‘ a fe suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta 
mil pesos m|n. de 
75.000. — (S etenta 
c|l.) en efectivo y 
gror la diferencia 
37.500.— (Treinta 
m|n. de c|l.) en efectivo a 60 (sesenta y 90 (no
venta días de la fecha de la firma del presente 
contrato JOSE BERTOLDI, suscribe 150 (Ciento 
cincuenta) cuotas de $ 1.000.— (Un mil pesos 
m|n. de c|l.) cada’ una, equivalente a la suma de 
$ 150.000.— (Cienfe cincuenta mil pesos m|n. de 
c|l.) de fes cuales integra $ 75.000.— (Setenta y 
cinco mil pesos m|n. de c|l.) en efectivo y 
acto y promete integrar la diferencia en dos. pa” i reconvenir; nombrar y despedir empleados; descon. 
gos iguales d© $ 37.500.— (treinta y siete mil! tafeen los Bancos o en plaza letras de cambio, giros 
quinientos p@&Os m¡n. de c|l. en efectivo, a 60 ¡b pagarés sin limitación- de tiempo ni de cantidad 
(sesenta) y 90 (Noventa) días de la fecha de laj 
firma del presente contrato; MODESTO SILVIO’ 
ROYERE, suscribe 150 (Ciento cincuenta) cuotas de 
$ 1.000.— (Un mil peses^ m|n. de c|l.) cada una 
equivalente a la suma de $ 150.000.— (Ciento 
cincuenta mil pesos m|n. de c|l. de-Jos cuales in_ 
legra $ 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos m|n. 
de c|l.) en efectivo y en e.sfe acto y promete in
tegrar la diferencia en dos pagos iguales de $ 
37.500.— (treinta y ¿efe mil quinientos pesos 
mjn. de c|l.) en efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (no“ 
venta) días de la fecha de la firma del presente 
contrato; DOMINGO SIMONETTI, suscribe 150 
(Ciento cincuenta cuotas de $ 1.000.— (Un mil 
pesos m|n. de c|l.) cada una, equivalente a la ;
suma de $ 150.000.—• (Ciento cincuenta mil pe_ I 
sos m|n. de di.) de los cuales integra $ 75.000.— 
(Setenta y cinco* mil pesos m|n. de c|l.) en efec
tivo y en este acto y promete integrar la diferen
cia en- dos pagos iguales de $ 37.500.— (Trein
ta y siete mil quinientos pesos m¡n. de c[l.) en 
efectivo, a 60 (sesenta y 90 (noventa) días de 
la fecha de la firma del. presente contrato; y PE
DRO ‘ BETELLA, suscribe 300 (Trescientas) cuotas 
efe $ 1.000°.— (Un mil pesOs m|n. de di.) cada 
una, equivalente a la suma de $ 300.000.'— 
(Trescientos mil pesos m|n. de c|l.) de fes cuales 
integra $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pesos 
m|n. de c|L) en efectivo y en este acto y píame
te integrar la diferencia en des pagos iguales de 
$ 75.060.— (Setenta y cinco mil pesos m|n. de 
cjl. en efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (noventa) días 
efe la fecha de la firma del presente contrato.

siguientes: Para que 
que actualmente po~ 
sí, en condominio o 
en adelante por cual

5° — ADMIiTISTRACION. — La sociedad será 
administrada en forma conjunta por dos gerentes, 
con las obligaciones y facultades a que se reíie_ 
r-a el Capítulo IV, Título IV, Libro I del Código 
de Comercio y legislación concordante y en par
ticular con las atribuciones 
administren todos los bienes 
see la sociedad, ya sea por 
en sociedad, o que adquiera
quier título, ya se> trate de inmuebles, muebfes 
o semovientes, y para que administren iodos sus 

negocios y asuntos. — Los mandatarios quedan 

investidos de todas las facultadas inherentes a 

la naturaleza del mandato y especialmente fa_ 

cuitados para hacer pagos aunque no sean ordi- • r?r,.es administradores d.s la Compañía Argentina 
nanos d3 administración; realizar tóaos los gas- i de Repuestos (CADER) Sociedad de Responsabili. 
tos que sean necesarios para la conservación en dad Limitada., para que en forma conjunta actúen 
buen estado de los bienes cuya administración en su nombre y representación, con las facultades 
se fes confiere; percibir -los frutos, rentas e inte» y obligaciones o: que se refiere el artículo '5-9 ¿el 
reses aún cuando medien plazos para los pagos presente contrato de sociedad a los socios Seño- 
comprar y vender mercaderías al contado o a eré- ! res Luis Ram, argentino, soltero y Domingo Si- 
ditos; dar y recibir letras, giros, pagarés vales í monetti, argentino, casado, que fija comiclTo a 

o conformes de cuentas corrientes mercan Ufes; r. o • efectos efe la presente en fe cali© Afeita taza, feo

CO“ 
de 
los 
co_

plazo r fijo; • depositar

gocíar y • protestar los aludidos apa-peles de 
mercto por cualquier medio lícito, incluso el 
cesión de escritura pública; abrir cuentas en 
Bancos Oficiales o Particulares, en cuenta 
rriente, caja . de ahorros, c
y extraer de ’ los Bancos oficiales o particulares, 
o de sus sucursales los fondos de dinero y valo
res a nombre de la sociedad... mediante cheque y 
girós; hacer manifestación efe bienes; solicitar 
préstamos con fines de evolución comercial y re
cibir su importe en papel moneda nacional por las 
sumas que fe acordaren los Bancos; celebrar con
tratos de seguros en una o varias compañías; sus- 

I cribir o aceptar conformes en cuentas de facturas; 
: cobar y pagar deudas activas y pasivas, pudiendo

m este I demandar a los deudores o contestar demandas y

encomiendas y’ demás 
dirigidos a nombre 
de las estaciones ferro.

percibiendo los importes correspondientes; firmar 
letras, pagarés, pagarés y vales cOn o sin prenda 
como aceptante, girante o endosante; percibir su
mas o valores en especies; otorgar recibos y car
tas de pago; retirar fe correspondencia epistolar 
y telegráfica, vafeies, 

efectos que viniesen 
de la sociedad, así como 
viarias, empresas de transporte^ y de cualquier 
otra parte; realizar .gestiones ante las Aduanas.. 
Bolsas de Comercio, Cámaras Sindicales, Compa
ñías de Seguros y demás dependencias adminis
trativas nacionales, municipales o provinciales 

Va sea haciendo rectificaciones o gestiones de rea„ 
‘ valúo, e.xhoneración o devolución de especies y 
i dinero y apelar a las resoluciones adversas; co
brar cuentas y demandar a los deudores; entender 
en todos los asuntos judiciales, contenciosos o de 
jurisdicción voluntaria y de cualquier naturaleza 
o fuero ante los Tribunales provinciales o nacio- 
nafec, qu.© tenga pend'ente la sociedad, se fe pro 
mueva o tuviera necesidad, de promover como ac- 
tor ó demandado. A tal fin podrán entablar y 
contestar demandas y reconvenciones y otros jui- 
rfes; oponer excepciones; declinar o prorrogar ju
risdicciones; poner o absolver posiciones; recusar; 
tachar; apelar; nombrar perí-os u otros funcio
narios; transar; comprometer en árbifeas; solicitar 
inventarios, tasaciones, declaratorias d© herede
ros, particiones ventas o adjudicaciones de bienes, 

embargos e inhibiciones y sus levantamientos; pe 
dir reposiciones; reconsideraciones; decir de nu
lidad o desistir de ella; entablar condominios; ini_ 
ciar reivindicaciones; informaciones sumarias; re
chazar excepciones; intervenir en incidentes; so- 
h’citar quiebras y concursos civiles, aceptar con
cordatos y adjudicaciones o bien proponerlos; re
conocer créditos, coherederos o bien impugnarlos, 
pedir renovación de boletas y mancas, cotejos, re
conocimientos, indemnizaciones, mensuras, deslin
des amojonamientos, rendiciones de cuentas,’ de
salojos, lanzamientos, resciciones de contratos, etc.; 
otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos 
públicos y privados que el mandato haga necesa 
rios, incluso los poderes especiales o generales 
para pleitos que en caso de emergencia deban 
conf erirse. ............... ..

69 _ ADMINISTRADORES. — Designamos

'Onice de esto: Ciudad d.esetecientos cuar<

70 __ BALANCES. — El treirita. y uno de mq 
zo de cada año, 
ral d© activo y 
la confección dfe. balance 
vo cuadro de

8o — DISTRIBUCION' DE GANANCIAS .O P|R- 
DIDAS. — Las 
ejercicio anual, 
tribuidas
rm

s© practicará u 
pasivo, que sen

ih inventario gene-, 
■virá de base para 
ir al y del respecti- 

janancias y perdidas. - - - - - - • .
-------- —
ganancias o los pérdidas de cada 
líquidas y realizadas serán dis- 

o soportadas en proporción al capital
j-esio por cada socio.

99 — RESERVAS — Anualmente. y de Jas uti
lidades líquidas 
(cinco) por cié 
serva Legal, y 
ta que alcanc 

y realizadas, be de-stinará un 5% 
nto, para la formación de la Re- 
su acumulación. se practicará has- 

-a i— capí-

utilidades líquidas
: s el 10 (diez) por ciento

tal social. Igualmente y. de la
practicarán las Reservas de Pre_ 
consejo la n

v- realizadas, ; 
visión que as' 
cios sociales.

archa de los negó.

109 — MAYORIA PARA LÁ APROBACION DE 

 

ACTOS. — Pdcra el acto de ^probación de balan
ces, nombramientos y remoción d© los 

 

y demás resoluciones que interesen a la 

 

será decidido |por el voto dq la 'mayo? 

 

socios. Los votos s© 

los capitales 
pital con 
da cada 
ml-nor.

de los

un

computad er- la- procor 

aportados, contándose el 
oto y fijándosj el número 
por fe multiplicación capead

1IC — CESION DE CUOTAS. — Para fe cráión- 
las cuotas sociales, fe estará- 
el arlícu- o 12° de la Ley Na- ■

0 transferencia de 

 

a lo dispuesto por 
atona! 11.64

129 — B

El valor 
por mue-rte, 
socios será 
carse en el 
transferenci

e las
terdicción, etí

■a que resulte' 
momento de concretarse la- cesión o

cuotas a| ceder o a transferir, 
de cualquier de los 

¡1 balance a practi-

SES PARA LA LIQUIDACION: Si al 
vencimiento Idel término de este contrato no se re-, 
solviera la 
dación d.e 
recíprocas 
rán formal

•los. negocios, la Iiqui_ 
efectuará por ofertas

ontinuación de 
a sociedad- se 
ntre los socios! propuestas que debe? 
se por lo menps cen des mr zoz ten 

anticipación! a la fecha del vencimiento del con 

 

trato. Será ¡considerada como mejor oh 
puesta que (ofrezca mejores condiciones y garantía

TAS: Las resoluciones 
a un libro de actas

pi'O

"13° — LIBRO DE AO' 
sociales sefán trasladadas 

 

que será llevado de conformidad a las disposi
ciones 1 es.

ENTRE LOS SOCIOS: 
ocias que se plantéa
le fe. vigencia del con
solución o liquidación

"149 _ CUESTIONES 
Las cuesíicines o diverge 
ren entre Ibs socios duran 
trato con otivo de la d
de la sociedad, será sometida o: la decisión'de 

 

árbitros nombrados uro por cada parte, quienes 

 

podrán designar un tercero parq. el suouo-ic que 

 

aquellos n|j obtuvieran solución a las cuestiones 

 

o divergencias planteadas. Las decisiones 
árbitros y | del tercero, serán ' inapelable* 
garán 
alones

socios ai cumpl im

"159 — I VIGENCIA DEL • 

 

sente contato tiene una! v. 

 

años, a cbntar del treinta y 
mil n©ve 
automáüc 
oposición

lentos cincuent 
ente por otre 

formal rfe sus

1 y 
perí 

compc.
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Bajo las cláusulas y condiciones expresados 
precedentemente, los contratantes dan.por cons
tituida esta sociedad y se obligan -a su fiel cum- 
piimieno con arreglo a derecho.— Sobre escri
to — 5. (cinco). ^-rVale.— * . . *\* *?>•,

. . e) 17 al 20¡3|53

. No 9062

, '"gWU" SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA
"En la localidad de Güemes, provincia * d’e 

iSalta, República Argentina, a los diez días 
del mes de Marrzo de mil novecientos cinCuen 
Ccl y tres, entre dóñ ABRAHAM? CA.MÍSAR,'T’ca 

:S ’-do, argentino, con domicilio en Calle Al va

rado 1068 de la ciudad de Salid,’ y don MI- 
; tGUEL PLASENCIA, casadlo' argentino, con do 

smrC’dio e¡n cali© Mendoza 951 de la ciudad de 

..Salta, ambos mayores d© edad y háoi es para 
-ejercer el Comercio, se ha Convenido en cele- 
br r el siguiente Contrato de sociedad, el que 

- se regirá de acuerdo a ]as siguientes bases y 
-cláusulas:

PRIMERO: A partir del día primero de Ene- 
ro d’el corrienlte año, a Cuya fecha s© Letro- 

■ traen los efectos del presento queda constitui
da entre los nombrados una sociedad comer
cial d© responsabilidad limitada cuyo oojeto 
será la explotación de un negocio en el ramo 
de mueblería, afines y artículos para el hogar. 
La saciedad tendrá asiento ¡legal en esta le- 
Caridad d'e Güem^s actualmente en Calle A’.~ 
berdi esq. Saravia sin perjuicio de las sucur 
sales o representaciones qu© los socios esti
maren Conveniente establecer en la provincia 
de Salta y|o en cuálquier punto de la Repú
blica.

SEGUNDO: El Capital social lo Constituye 
la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($45.208. 
|r%.) divididlo® en Cuatrocientos cincuenta y 
dos Cuotas de den pesos cada una aportados 
por los socios en la misma proporción, están 
do representados dichos aportes por la diferen 
cía e^tr© el activo y el pasivo del negocio 
«que ya tienen ell actividad conforme al bá- 
lanpe e inventario aprobado por las partes.

TERCERO: La sociedad girará bajo el rubro, 
• de '"CAMPLA" SOCIEDAD DE RESPONSABLE 

DAD LIMITADA estando e’l uso d© -a firma 
sodal a Cargo de ambos socios indi¿tintamer 
te. quienes autorizarán Coa su firma personal 
precedida de la razón social todos los actos 

útríá’icOs de la sociedad con la única limita

ción de no comprometerla en prestaciones a 

título' gratuito, fianzas por terceros o negocios 
aj enos a la sociedad.

CUÁRTO: La dirección y admii/istración de 
'los negocios sociales estarán a cargo de am 

'• bos socios ’ quienes revestirán los Cargos ds 
gerentes y deberán obrar siempre de común 
y perfecto acuerdo y rendirse Cuenta recípro 
«Cg mente en cualquier momento que ala ur o de 
ellos lo exija.

-- QUINTO: Las ganaucias.se distribuirán por 
partes iguales entr© ambos socios previa de" 
aducción del Cinco por ciento para el fondo de 
reserva, legal. Las pérdidas si las hubieren se 
.soportarán por ios socios en la misma pro- 

S ^rCióáb.

SoXfO? El 31 de Diciembre de cada año se 
ptactirá un inventario y balance general de 
resultados, sin perjuicio de los balances par- 

¡ cíales o de comprobación por períodos meno
res Se requerirá^ para la aprobación de los 
balances la Conformidad de ambos"'socios a 
Cuyo cargo también estará la liquidación d’e 
la saciedad ©n su Caso.

■SEPTIMO: ‘‘Ambos—socios podrálT J-‘etirar men 
sualménte la ©urna de un • mil doscientos pesos 
la que s© imputará a cuenta de utilidades.

.OCTAVO: La-duración de .-la‘ sociedad se.íi- 
j. A-©A-el- términode-.cinco-; años con opción, a 
piarrogarse por un nu.evo período igual, la’ 
que se entenderá tácito: si ninguno de los se 
cios manifestare e;n forma su decisión en con 
trario noventa días antes de la expiración de; 
término inicial estipulado. 7

NOVENO:. Todo. Conflicto o divergencia . que 
llegar© a suscitarse. . entre los socios • dumnie 
la vigencia de la sociedad, su disolución -JCÍV' 
quidación ’ serán dirimidos, ppr árbi-rOs arbitro- 

dores, amigables componedores designados ullu 
por cada paite y un tercero para Caso de ais 
cordia nombrado por los primeros y Cuyo ía 
lio será inapelable.

DECIMO: La sociedad tendrá capacidad ju 
rídiCa para realizar, además de los actos y lie 
goc-ios que ha®en a su objeto, 'los siguientes: 
comprar, vender y permutar bienes mueb’es., 
inmuebles y semovientes; arrendarlos, trans
ferirlos y gravarlos; dar y tomar préstamos 
garantizados o no c-on derechos reales; acep 
tar o constituir hipotecas y prendas agrarias 
y cancelarlas; adquirir o Ceder Créditos, co
brar, percibir, efectuad pagos, transacciones y 
Celebrar contratos de loCacióní y conferir po 
deres especiales y generales de administra 
ción y para asuntos judiciales; inscribir mal
eras y patentes de invención; para todo lo 
cual podrá suscribir Cuantos instrumentos o es 
orí turas . públicas o privadas fueren menester. 
Podrá, así mismo realiza-, toda clase de ope 
radones bancarias con el ’ Banco Hipotecar n-) 
Nacional y demás Bancos, solicitar préstamos 
y descuentos, efectuar depósitos en Cuenta co 
-ríante; librar cheques, letras de Cambio, va ■ 
Ns, pagarés y giros, endosarlos y negociarlos.

UNDECIMO: En caso de disolución efe la so 
ciudad, el socio que se hiciere' cargo del ac

tivo y del pasivo deberá < restituir el saliente 
■?.-. Capital y utilidades que 1© correspondieren 

-'■n cuatro Cuotas iguales á saber; la primera 

a ios treinta alas de la disolución y él resto 

en tres cuotas trimestrales. Las Cuentas a Co 
brar se abonarán en un ochedta por ciento 

•de su valor.

Bajo las once Clásulas que preCedell, los Con 

tratantes declaran formalizado el présente Con 

t ato social, a Cuyo fiel Cumplimiento se obli
gan con arreglo a derecho, firmándose para 

constancia cuatro j ampiares de un mismo te 
ñor y a ull solo efecto en la fecha y lugar 

ar-iba indicados.

ABRAHAM CAMISAR — MIGUEL PLASENCIA

e) 13'al 19[19fe¡53-

CONVOCATORIA DE 
ACCIONISTAS

I&9 9046 CáNVOCÁTORIA DE ACCIO
NISTAS , z

LA CURTIDORA SALTRpA SOCIEDAD ANO
NIMA ’ - •

COMERCIAL E INDUSTRIAL

Llámase, a los señores Accionistas d¿ 4'La 
Curtidora Saiteña ‘Sociedad Anónima Comer
cial e Industrial1", con{ domicilió ’ en ’ el pueblo 
de Rosario de LeTrn-a de esta Provincia, calle 
9 de Julio N° 826, para qu© deiftro d¡el plazo 
de siete- días hábiles la última publi
cación de la presente, puedan optar, en io 
que respecta a la suscripción de nuevas ac 
.Cienes, sobre la preferencia estatuida en el 
artículo tercero de • los Es&atutos, en razón 
de haberse ampliado el Capital Social de ’$ 

-1.000.000, a $ 2.150.000.

Rosarlo de herma, marzo 1’1 de. 1953

EL DIRECTORIO

&) II- al 1913153

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.

IVo 90S3 __ PRIMER TESTIMONIO. • — ESCRITURA

NUMERO TREINTA Y UNO. — AUMWTO DE 
CAPITAL Y PRORROGA DEL TERRLÍNO- DE DU

RACION DE UNA SOCIEDAD. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los veínticuati'o 
días del mes de Febrero del - año mil novecientos 
Cincuenta y tres; ante mí, . Martín. J.. Orazco, es
cribano Público Nacional, titular del Registro nú_ 
m©ro veinte, comparecen los señores JUAN FRAN_ 
CISCO NICASIO ALIAS LOPEZ, español, casado 
en primeras nupcias con doña Matilde D'Abate; 
don "ANDRES MOYA MORALES, argentino natu
ralizado, casad© en segundas nupcias con daña 
Isabel Regina Martín; don SEGUNDO EZZIO P'A- 
GANETTI, argentino, soltero; don GERONIMO 
EDMUNDO BUDRIS, argentino, soltero, y don AN
TONIO ALIAS URO, argentino, soltero, siendo to
dos los comparecientes además mayores de edad, 
comerciantes, vecinos d© esta ciudad, hábiles , c 
mi conocimiento, doy íe, y dicen: Que por “escri
tura pública número ciento veintisiete, que en 
cuatro de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, se otorgó por ante mí, y qu© luego fué re
gistrada en el Registro Público de Comercio de 

, la Provincia de Salta, al folio cincuenta y cuatro, 
asiento número dos mil cincuenta y dos, del li
bro Veinticuatro de Contratos Sociales, la cual 
fué. modificada por escritura número ciento trein
ta que con techa diecisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, se otorgó también 
por ante el suscrito escribano habiéndose regis
trado en el expresado Registro Público de Comer
cio cd folio doscientos veintiocho, asiento dos mil 
doscientos doc© del libro • veinticuatro de Contra
tos Sociales antes citado. — Posteriormente los 
referidos contratos fueron objeto de una modifica

ción que se les introdujo mediante la escritura 
pública número ciento cincuenta y nueve otorga! 
da como las anteriores también por ante mí, con 
fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta, 
y qu© luego s© registró en dicho Registro al fo~ 

.lio cuatrocientos sesenta y tres, asiento dos mil

ganaucias.se
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cuatrocientos veintiuno, del libro veinticuatro .de Y el sálelo de doscientos .sesenta mil quinientos cin Limitada." 
Contratos Sociales, y cuyas modificaciones se hi- < 
cieron como consecuencia de haber ingresado a ¡moneda nacional que 
la Sociedad, do que se dará cuenta -acto seguido, 
el señor Segundo Ezzio Paganetti, .con el ca_ 
racier de socio; tienen los comparecientes con- 
tituída-una Sociedad de Responsabilidad Limita
da que gira £n esta plaza bajo la razón social 
de vALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA —¡SO- |to total dej aumento de capital de que- se 
CIEDAD Dn RESPONSABILIDAD LIMITADA'/, pa- ¡ el cual ha sido integrado por los socios en la 
rq comerciar en el ramo ‘de compra venta de ! proporción de: Ciento sesenta mil mesos moneda 
automotores en .general, repuestos y demás ac_ ! nacional el socio don Juan Francisco. Nicasio 
cosorios, pudiendo ejecutar también cualquier acto Alias‘López, quien los aporta de la siguiente for_

GÍ eran 1 É'í ren rx -i-m/v nrim /-vJ • nrm 11 vn r/ ’_____ __ 11.__ _____• __--4-í

duración de cinco años contados desde la fecha ! moneda legal haciendo transferencia 
de la primera de las escrituras refe¡renciadas, o (ia sociedad del saldo que arroja su 
«sea desde el día cuatro de Julio de mil nove- ‘ ticular, y la suma de ochenta y tres 
cientos cuarenta y ocho, y con domicilio y asien1 
*o principal de sus negocios, en esta ciudad de ha sido depositada en el expresado

- ha expirado ‘ 
•ocios y por un

odavía, ellos, en‘ su 
animidad han resuel-

nc' 
cuenta y nu®ve pesos con treinta y siete centavos ¡ carácter de n 

____ __  ___ x j se aportó en dinero efectivo, f 
habiéndose el mismo depositado a la orden de la , el 
Sociedad en el Banco Provincial de Salta, cuyo ’ta y tre-T fecha ésta en qu< 
depósito se justifica cOn la respectiva boleta de se trata. cae ucará, 
depósito. — En consecuencia, la suma de las des de los asoci 
cantidades antes mencionadas, constituye el mor— • subsistentes

•ata. clones que s 
ridos, los qus 
núan vigentes 
posiciones de i 
tificación, firman los compadecientes de conformi
dad ’ con los 
don Adolfo : 
conocimientc 
cinco sellos

/tos setenta y nueve pesos d® igual moneda que ; fa y dos mil
Banco, a la ¡y dos mil trescientos cuarenta y cinco, correlati- 

Salla, en la esquina de la calle Balcarce y la 'orden de la misma. — Ciento sesenta mil pesos vamenie y cuarenta y dos ipil ochocientos setenta 
Avenida Belgrano. '— Y los comparecientes con» 'moneda nacional, pOr don Andrés Moya Morales,, y tres, y cu 
tinúan diciendo: Que de conformidad con los 
tratos antes referidos, el capital social estaba 
tituído por la suma de trescientos mil pesos 
neda nacional, que los mismos suscribieron e in„, <ja su cuenta particular, y la cantidad de ochenta 
legraron totalmente en la proporción de: don Juan ¡ y tres mil trescientos setenta ' y nueve pesos de 
Francisco Nicasio Alias López y don Andrés Mo_ *la misma moneda, que ha sido deposiada en el 

í Banco Provincial de Salta a lo: orden de la mis
ma; sesenta mil pesos moneda nacional, por el so
cio don Segundo Ezzio Paganetti, que los integre 
haciendo transferencia a favor de la sociedad de] 
saldo que arroja su cuenta particular, o sea la 
suma de veintiocho mil .setecientos treinta y dos 
pesos con ochenta y ocho centavos moneda le
gal y la cantidad de. treinta y un mi] doscientos 
sesenta y siete pesos con doce centavos, de igual 
moneda que ha sido depositada en el expresado 
Banco, a la orden de la misma. — Ses-enta mi/ 
pesos moneda nacional, por el socio don Geró
nimo Edmundo Budris, quien los integra haciendo 
transíerenria a favor de la sociedad, del saldo 
de veintiocho mil setecientos treinta y dos pesos

que signifique una operación comercial; con una ma: setenta y seis mil seiscientos veintiún pesos 
a favor de 
cuenta par- 
mil tiescien_

con- 
cOns 
mo

¡quien los integra haciendo transferencia a favor 
’ de lo: Sociedad, del saldo de setenta y seis mil 

seiscientos veintiún pesos moneda legal, que arro

to llevar el plazo de duración de la misma hasta 
o ¿e Enero de mil novecientos sesen 

la sociedad de que 
salvo la contraria resolución 

idos*. — - En Lonsecuencia, quedan 

todas las demas cláusulas y condi- 
estipulan en los contratos pre_réfe_ 

¡ nuevamente ratifican y que confi
en cuanto nojse opongan a las dis 

esta escritura. [— Previa lectura y ra 
•n Go r-r-.m-nrrh'Pr’TenfAc de •nnr<formi _ 

testigos don Ernesto Campilongo y 
Sylvester, vecinos ’ hábiles., de mi 

, doy fe. — Queda otorgada éc-ia en 
notariales numerados desde el cuaren 
trescientos cuarenta y tres al cuarenta

y cuai-'o, y 
folie noventa 
Alia*. — A. .

A.
LUI

irrenta y dos nfil ochocientos setenta 
sigue o la escritura que termina ai 
: y dos de este protocolo. — Juan 
Moya. — - E. P

BuA'i.?. -- Tgo. Ernesto 
Sylvester.
sello y v na estampilla. |

aganetfi. — A. Alias. 
Campilongo. — Tgo'.

— Ante mí: Ikfartín Orozco, '— Hay

e|13 al 19|3|53

VENTA DE NEGOCIOS

N° 9071 — VENTA DE NE-GOCTO: Se hace ca. 

ber por el / 

to Escribano

negocio de

CAMAS" y

en

ya Morales, cien acciones de un mil pesos mone
da legal, cada uno; don Gerónimo Edmundo Bu
dris y do-n Antonio Alias Uro, treinta y cinco 
acciones de igual valor que las anteriores, cada 
uno, y treinta acciones de un mil pesos don Se
gundo Ezzio Paganetti. — Que posteriormente, se_ 
gún resulta de la escritura pública número, dos
cientos cuarenta y Ocho, que en veintidós de agos 
to de mil novecientos cincuenta y uno, se otorgó 
por ante mí habiéndose luego registrado en ©1 Re
gistro Público de Comercio de la Provincia de SaL 
ta, al folio ciento sesenta y cuatro, asiento dos 
mil seiscientos diez del libro Veinticinco de Con
tratos Sociales, el capital social de la sociedad 
de que se trata, fué objeto de un aumento de dos
cientos mil pesos moneda nacional, más, que los y con ochenta y ocho centavos moneda, legal, que j 
socios hicieron efectivo a partir desde el día diez ¡ arroja su cuenta particular, y la cantidad de 
de agosto del año expresado, en la forma y mo* i treinta y un" mil doscientos sesenta y siete pesos 
do de que ■ informa la referida escritura, aumente | con doce centavos de igual moneda, que se ha 
por el cual, el capital social de 'Alias López, Mo„ ■ depositado a la orden de la misma en el Banco | 
ya y Compañía — Sociedad ce Responsabilidad mencionado; y sesenta mil pesos moneda nacional, 
Limitada, quedó elevado a la suma de quinien
tos mil pesos moneda nacional, aportado por los 
socios en la poroporción de: ciento sesenta accio
nas de un mil pesos moneda legal, cada uno de
los -señores Juan Francisco’ Nicasio Alias López y neda legal que a-roja su cuenta particular y 1c 
Andrés Moya Morales, y 
valor, por cada uno de 
nixno Edmundo Budris, 
y Antonio Alias Uro; y 
Que nuevamente han resuelto aumentar el

i por el socio don Antonio Alias Uro, quién los in
tegra haciendo transferencia a favor de la sacie., 

[dad del saldo de- veintiocho mil setecientos trein
ta y dos pesos con ochenta y siete centavos mo_

sesenta acciones d© igual 
los socios señores Geró- 1 
Segundo Ezzio Paganetti ¡

(cantidad de treinta y un mil doscientos sesenta 
¡ y siete pesos con trece centavos, de igual monC- 
j da que -sA ha depositado cOmo las 'anteriores y 
i en conjunto con ellas, en dinero efectivo, en el 
: Banco Provincial’ d© Salta y a la orden de 

tal -social de la entidad de que se trata, en la su_ ! ciedad de que se trata. — En tal virtud, la

los- nombrado s, agregan: 
capi-

ma de Quinientos mil pesos moneda nacional más, 
y llevándolo a efecto, dicen: Que desde el día 
primero de Enero del año en curso, mil novecien
tos cincuenta y tres, el aumento de que se trata 
se ha hecho efectivo de la siguiente manera: a) 

.Haciendo transferencia a favor de la sociedad, de 
lo: suma de doscientos treinta y nueve mil cuatro^ 

cientos cuarenta p&sos ‘con sesenta y tres centa
vos moneda legal, proveniente de los saldos de las 
cuentas particulares de los socios, que arroja el’ 
Balance General del Giro Social, practicado al día 
treinta y uno de diciembre del año próximo pa
sado, mil novecientos cincuenta y dos, del cual 
se agrega ce la presente escritura una copia deL 
mismo, expedida en legal forma bajo la compulsa 
de un contador de la matrícula, quien la .certifi
ca y firma conjuntamente con los asociados; y b) -ya y Compañía — Sociedad de Respe:

la S'o_ 
Sacié" 
Socie_ 
desde

dad "Alias López, Moya y Compañía — 
dad ' de Responsabilidad Limitada", gira 
la fecha antes mencionada. con un capital total 
dé Un millón de pesos moneda nacional de curso 
legal, el cual en mérito al aumento operado, vie
ne a quedar aportado por -los socios en la pro_ 
porción de: trescientas veinte acciones de un m'í 
pesos moneda legal, cada uno, para cada uno de 
los socios señores Juan Francisco Nicasio Alias 
López y Andrés -Moya Morales, y ciento veinte ac" 
ciones de igual valor que las anteriores, por ca
da uno de los socios señores Segundo Ezzio Pa- 
ganetti, Gerónimo Edmundo Budris y Antonio 
Alias Uro. — Y los comparecientes continúan di
ciendo: Que aún cuando el término fijado pare 
a existencia de la Sociedad "Alias López, Mo_ 

:b:l: dad

:érmino de Ley, que ante el suscrip- 

de Registro tramita la venia del 

INDUSTRIA Y FABRICACION DE

COmercializacióh del mismo, ubicado 

calle Alvarado 

Francisco Fidel

esta ciudad,’ en la 

propiedad del señor 

Fernandez, a favortr-o 

Vinagrad, 

Chegoriánslq 

! las cuentas

N° 1999

de Cas~

Bernardode los señores

Marcos Abrebqnel, y Jaime Osvaldo 

r, haciéndose cargo el vendí 

a cabrar y a pagar..

de

Para la oposición correspondiente a esta Escrf- 
bahía de Registro, casa 
Teléfono 31- 14 — Salta.

HORACIO B. FIGUEROA

calle Urquiza

Escribano

e 16 al 20j3Í53

N<? $870 -- VENTA DE NEGOCIO: Se hoce sa
ber por el 
lo Escribano 
negocio de]

énnino d© Ley,i 
de Registro se

?n ominado "CAFE Y CANTINA' 
talado en esta ciudad, en 
270, de propiedad del señe

del señor Victorino Centeno, hacién_ 
el vendedor, de las cuerda ' a. lo-

que ante el si'Scrip_ 
tramita la venta del 

íns- 
a ccdle Ituzaingó N° 
r José Dantoni Revf-

Ui, a favor 
dase cargo 
Erar y a pagar.

Para ia oposición correspondiente a 
cribania de

Teléfono 3144 — Salta.

HORACIO B.

Registro, casa
esta En

calle Urquiza I‘T? 424

FIGUEROA Es¡<cribano

e) 16 al 20

N° 9065. — - EDICTO: El suscrito Escribano ha~ 
"¡e saber que 
r-rc... ve-nta de

en su Escribqr la &© tramita la com 
las existencias del negocio de des_



PAG. 851 ... - ” - ; -

pensd denominado "La Negrita" ubicado en la 

'Calle Balcarce N° 1288, de esta Ciudad, de pro

piedad de don Ramón José Vera, a favor de do_ 

ña ViciOrma Eugenia Rivera .de Aramayo con do

micilio en San Mariín N? 811 — Jujuy; debiendo 

hacerse las oposiciones en el domic ilio de la 

comprador^ o en esta Escribanía, calle Mitre RV 
467¡471 — Teléfono 2310 — Salta. — ALBERTO 

OVEJERO PAZ. — Escribano Público Nacional.

e|13 al 19|3[53.
■—-----— ... ......... ... . J

SALTA, MARZO 19 DE 1953 , - BOLETIN OFICIAL \

TRAM^FEBEÑCK.--DE-NEGOCIOS ¡ N<? 9066 - transferencia de negocio. - 
„■ : ............‘ ■ Se hace saber que se tramita la venta ;de las

' . ' 'existencias del negocio de bar. y billares 'denomL
naco "Bar Madrid'* 5 sito en la. calle Bdlcdra© 988

Talleres Gráficos 
~A2CEL PENITENCIABA

5 A 1 T A
te ó 4 •

N° 9081. — EDICTO. —' Transferencia de n.©- de esta ciudad, que efectúo su. propietario señor

gocio Juana Irum de Sctenz a José Morales Ro-

drígues — Ley 11867 — para oposiciones'en San

Martín Esquina Mariano. Boedo. Fdo. Juana Irum 

de Sáenz-— José Morales Rodríguez.-

e|19 al 25|3¡53.

MAXIMO FARAII a favor de la sociedad 6n for
mación "CAFRUNE Y CIA. SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA", quedando e‘ pasivo 
del negocio a -cargo del vendedor. — Las.'oposi- 

. clones deberán formularse ante Prendedor o com
pradora en el mencionado domicilio de 'la cali® 
Balcarce 988 de esta ciudad. marzo 12 de 1.9.53, 

i e|13 al 19|3|53.

SECCIOH AVISOS

ASAMBLEAS

N° 9082
Salta, 18 de marzo de 1953.
' ASAMBLEA
El Club ’ Ciclistas Unidos, cita a todos sus 

afiliados, a lia Asamblea General Ordinaria, 
que se llevará a cabo -el día 27 del corrien
te a horas 21.30 -en su local sito en Ituzain- 
gó N° 45, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? —■ Lectura del -acta anterior.
2? — Memoria ’ y Bc£anCe del ejercicio fene

cido .
3? — Elección total. de autoridades para el 

pe-iodo 195311954.
4o — Asuntos varios.

NOTA': Si para esta citación no hubiere el 
número de asociados estableciólo en los 
Reglamentos internes del Club, la Asam

blea se efectuará el día 31 del cte. con 
e- número de afiliados que concurran.

FRANCISCO RUIZ — JULIO AFRANLLIE 
Secretario General '• 'Presidente

yp 9047 — LA CURTIDORA SALTEÑA SO’
C-EDAD ANONIMA

COMERCIAL ETNDÚSTRIAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA:
Be acuerdo a ^o dispuesto el artículo 9? d® 

los Estatutos, se ■ConvaCcc a los Señores. Accio
nistas a la Asamblea: General Ordinaria, que 
se efectuará el día 29 efe marzo de 1953 a 
las 11 horas en el local de- la 'Calle Sarmien
to s|N9 de Rosario de Le-rma.

ORDEN DEL DIA

í°— Consideración d!e la Memoria, Balance, 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e in- 
ío~me del Síndico, correspondiente a> 
ejercicio de Enero al 31 de Diciembr*’ 
de 1952 (Noveno ejercicio de la‘Socie
dad).

2o— Distribución de la utilidades

3®— Designación por un año del Síndico Ti- 
■ telar y Síndico Suplente.

4r/— Designación de dos accionistas pa¡ra 

aprobar y firmar e¡ Acta de la Asam

blea en unión del Presidente y Secreta

rio.

Para asistir a la Asamblea, los a-cCior/istas 
deberán depositar sus aCcion.es en la Adminis
tración de la’ Sociedad o el recibo de su depó
sito en eJ.BauCO, con tes días de anticipación 
a la fecha de I-a misma.

EL DIRECTORIO

e) 11 al 27|3|53

HAGO» ■
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Sos Qumercw asedamos qw se
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